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S U M A R I O
G O B I E R N O D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 17 de marzo de 1930 declarando el derecho 

al ejercicio de la profesión ante el Tribunal Su
premo de los Abogados y Procuradores pertene-

• cientes a los Ilustres Colegios de Abogados y de 
Procuradores de Madrid.—Página 1619.

Otra de 17 de marzo de 1939 prorrogando para el 
año de 1939 la suspensión de los exámenes para 
Becretario de Juzgado Municipal y Procurador de 
los Tribunales.—Página 1619.

Ordenes de 11 de martio de 1939 reintegrando "&1 ser
vicio activo de la Carrera judicial a D. José Cáliz 
Navarro, Abogado-Fiscal jubilado, y a D. Luis 
Alvarez y Alvarez, Juez de 1.a Instancia e Instruc
ción, jubilado.—Páginas 1619 y 1620.

Orden de 17 de marzo de 1939 nombrando Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Tarragona a D. José 
Cáliz Navarro.—Página 1620.

Otra de 14 de marzo de 1939 nombrando Magistrado
. suplente de la Audiencia de Toledo a D. Angel 

Conde Alonso.—Página 1620.
Ordenes de 16 y 17 de marzo de 1939 nombrando Jue

ces de 1.a Instancia e Instrucción de Berga, Jaca 
y Cangas de Onís.—Página 1620.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ^
Orden de 28 de febrero de 1939 decretando la baja 

definitiva en el Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia de los funcionarios que se citan1.—Páginas 
1520 y 1621.

Otra de 4 de marzo de 1939 admitiendo en el Cuerpo 
de Vigilantes Conductores (hoy Auxiliares Con
ductores) *a los aspirantes Manuel Eisteban Fer
nández y otros.—Página 1621.

Otra de 8 de marzo de 1939 declarando Jubilados por 
cumplir la edad reglamentaria paja su Ceae en 
el Cuerpo de Investigación y Vigilancia si Comi
sario D. Toribio Lechón Bravo y otros.—Páginas 
1621 y 1622.

Ordenes de 11 de marzo de 1939 dando de baja en el 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia a lo» funcio
narios que se mencionan.—Página 1622.

Orden de 13 de marzo de 1939 disponiendo la baja 
como Agentes interinos del Cuerpo de Investiga

ción y Vigilancia de los señores que se expresan.— 
Página 1622.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 20 de marzo de 1939 .señalando el recargo 

que debe cobrarse por las Aduanas en las liquida
ciones de los derechos de Arancel durante la ter
cera decena del mes de marzo.—Página 1622.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Ordeq de 16 de marzo de *1939 nombrando Director, 

Secretarios .e Interventores para loo Centros de 
Enseñanza Media que se mencionan.—Pág. 1623.

Otra de 8 de marzo de 1939 nombrando Comisario 
General de Excavaciones Arqueológicas a D. Julio 
Martínez Santaolrlla.—Página 1623.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

E J E R C I T O
Bajas.—Orden de 16 de marzo de 1939 cesando en 

la asimilación de Capitán de Ingenieros D. José 
Sala Molás.—Página 1623.

Condecoraciones.—Orden de 18 de marzo de 1939 au
torizando al Teniente D. Lucas Mairena Márquez 
para usar sobre el uniforme la insignia de la Orden 
Mehdauia.—Página 1623.

Empleos honoríficos.—Orden de 18 de marzo de 1939 
confiriendo los empleos honoríficos que se citan a 
los Ingenieros Industriales D. Miguel Sáinz Mar- 
gareto y otros.—Página 1623.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
CONCURSOS.—Orden dé 17 de marzo de 1939 anun

ciando un concurso para proveer cincuenta pla
zas de Auxiliares de Taller.—Página 1624.

Artificieros provisionales.—Orden de 18 de marzo de 
1939 nombrando Artificieros provisionales y des
tinando a D. Carmelo Reina Zamora y otros.—Pá
gina 1624.

Ascensos.—Orden de 18 de marzo de 1939 confiriendo 
el empleo inmediato superior al Alférez de Infan
tería D. Rafael Alvarez Meló y otros.—Página9 
1624 y 1625.

Otra de 18 de marzo de 1939 rectificando la de 14 de 
marzo actual (B. O. núm. 75), confirmando en su
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empleo y confiriendo el de Teniente de su respec
tiva Escala a D. José Alba López y. otros.—Pági
na 1625.

Qtra de 18 de marzo de 1939 confiriendo el empleo
* inmediato al Brigada de Infantería D. Angel Gó

mez Sánchez.—Página 1625.
Otra de 18 de marzo de 1939 ascendiendo al empleo 

de Sargento provisional de Infantería al Cabo don 
José Urruisuno Pérez y otros.—Página 1625.

Otra de 18. de marzo de 1939 concediendo el ascenso 
al empleo inmediato al Sargento de la Guardia Ci
vil D. Anselmo Sánchez González.—Página 1625.

Otra de 18 de marzo de 1939 confiriendo el empleo
- inmediato superior al Alférez provisional de Arti

llería D. Gonzalo Calvo Aguirre.—Página 1625.
Otra de 18 de marzo de 1939 ascendiendo al empleo 

inmediato al Alférez provisional de Ingenieros dofi 
Javier Rodríguez Marquina.—Página 1626.

Otra de 18 de marzo de 1939 id. al id. D. José So- 
moliños Cuesta.—Página 1626.

Conductores Automovilistas.—Orden de 18 de marzo 
de 1939 nombrando Conductores Automovilistas 
para el Servicio de Automovilismo del Ejército de 
Levante al Cabo Santiago Trujols Pardo y otros. 
Página 1626.

Destinos.—Orden dé 20 de marzo de 1939 rectificando 
la de 18 de este mes (B. O. núm. 78) en la que 
se destinaba al Teniente Coronel de E. M. don 
José Bartolomé Fernández y otros.—Página 1626.

Otra de 17 de marzo de 1939 confirmando el destino 
del Sargento de Infantería D. Pedro Serrano Ce- 
namor y otros.—Páginas 1627 a 1630.

Otra de 17 de marzo de 1939 id. a los Capellanes 
D. José Vidiella Vidal y otros—Págs. 1630 y 1631.

Otra de 17 de marzo de 1939 id. al Maestro Herra
dor D. Francisco Peláez Rojas y otros.—Pág. 1632.

Nombramientos.—Orden de 18 de marzo de 1939 
nombrando para el Servicio de Automovilismo del 
Ejército de Levante al soldado Emilio Garcia Ale
gre y otros.—Página 1632. .

/

Oficialidad de Complemento (Ascensos).—Orden de 
18 de marzo de 1939 confiriendo el empleo *nme- 
diato superior al Alférez de Complemento de Ca
ballería D. Demetrio Gutiérrez.Cañas Fernández - 
Cavada y otros.—Página 1632.

Otra de 18 de marzo de 1939 id. al Alférez de Com
plemento de Artillería D. Gabriel Alomar Esteve y 
otro®.—Páginas 1632 y 1633.

Otra de 18 de marzo de 1939 id. al Alférez de Com
plemento de Ingenieros D. Mario Garay Quintas y 
otros.—Página 1633.

Otra de 16 de marzo de 1939 id. al Brigada de Com
plemento de Ingenieros D. Alejandro Llanos Villar. 
Página 1633.

Otra de 18 de marzo de 1939 id. al Brigada de Com

plemento de Ingenieros D. Fernando López Pe. 
draza.—Página 1633.

Otra de 18 de marzo de 1939 id. al Alférez de Com. 
plemento de Intendencia D. Federico Yudego 
Francés.—Página 1633.

Otra de 18 de marzo de 1939 confiriendo fl empleo 
de Alférez de Complemento de Intendencia al 
Brigada D. Narciso Murió Pcnsa.—Página 1633.

Otra (Je 18 de marzo de 1939 confiriendo el empleo ' 
inmediato al Teniente Médico de Complemento 
D. Jesús Sanz Pérez.—Página 1633.

Otra de 18 de marzo de 1939 id. al Teniente Médico 
de Complemento D. Martín Vaca Ortega. -̂PáeL 
na 1633.

SUBSECRETARIA DE MARINA
Ascensos.—Orden de 18 de marzo de 1939 ascendiendo 

al personal del Cuerpo de Auxiliares de Máquinas 
que expresa.—Páginas 1633 y 1634.

Continuación en ci servicio.—Orden de 18 de mam 
de 1939 concediendo enganche al personal de Ma
rinería de la Armada que cita.—Página 1634.

SUBSECRETARIA .DEL AIRE
Instrucción Orden de 20 de marzo de 1939 de

signando para asistir a un Curso de Mecánico® 
Radio-electricistas a los aspirantes D. Francisco 
Bordalba Mcntardit y otros.—Página 1634.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION* Y 
RECUPERACION

Militarización Militarizando a jJosé Manuel Minei
Oi amen di y otros.—Páginas 1634 a 1636.

Id. id. a José Luis Buscató y otros.—Págs. 1636 y 1637.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Servicio Nacional de Orden Pú

blico.—Relación dé los señores que han sido aprou 
bados en los exámenes que se están celebrando pa
ra el Concurso de Agentes Auxiliares Interinos del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia.—Páginas 
1638 a 1640.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Subsecretaría.—Rec ti. 
ficando la Orden de rehabilitación de la concesión 
de un vivero situado en el lugar llamado “Esteiro 
de Louzan”, del distrito de Villagarcía.—Pág. 1640.

EDUCACION NACIONAL.—Quinta relación de obras 
aprobadas definitivamente per la Comisión dicta- 
minadora dé libros de texto para la segunda en* 
eenanaa.—Página 1640.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares J
Administración de Justicia.—Páginas 321 a 328.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M INISTERIO DE JUS- 

TICIA
.ORDEN de 17 de marzo de 193i 

declarando el derecho al ejercí 
cío de la p ro ft'ió n  ante el Tri 
bunal Supremo de los A boga
dos y  Procuradores pertenecien 
tes a los Ilustres Colegios de 
'Abogados y  de Procuradores de Madrid.
Excmo. Sr.: Establecido y re

organizado el Tj fcunal Supremo 
por Ley de veintisiete de agosto 
de mil novecientos treinta y ocho 
y señalada su residencia interi
namente en la ciudad de Valla- 
c’olid, hasta que la liberación de 
l a  capital de la. Nación y la total 
normalización de la vida civil y 
de las funciones judiciales permi
tan trasladarla a su sede natural, 
procede declarar el derecho ex
clusivo a ejercer 7a profesión a*nte 
el mismo a los \bogados y Pro
curadores pertenecientes a l o s  Ilustres Colegio-; de Abogados y 
Procuradores de Madrid, que con 
igual exclusividad y por tener su 
¡residencia ^en la de dicho Supre
mo Tribunal verían ya ejercién
dola, toda vez que a*mbos Cole-
fios se hallan actualmente, y  tam- 

ién con carácter interino, cons
tituidos en territorio liberado.

Por tanto, este Ministerio se ha 
servido disponer gue el ejercicio 
de la profesión ante el Tribunal 
Supremo de Justicia correspon
de exclusivamente a los Aboga
dos y Procuradores pertenecien
tes a los respectivos Ilustres Co
legios de Abogados y de Procu
radores d-p Madrid y constituidos 
accidentalmente en territorio libelado.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Vitoria, 17 de marzo de 1959.— 

III A ño Triunfal. |
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Supremo.

O R D E N  de 17 de marzo de 1939 
prorrogando pura el año 1939 la 
suspensión de los exámenes pa
ra Secretario de Juzgado M uni
cipal y  Procu: a(tor de los Tri
bunales,.
limo. Sr.: Subsistiendo los mo

tivos que determinaron la publi
cación de las Ordenes de A 4 de 
abril de 1937 y 26 de abril de 
1938, por las que < e acordó la sus
pensión dé-1 los exámenes preve
nidos por los Reglamentos de 10 
de abril de 1871 \  de 18 de abril 
de 1912, y de acuerdo con lo pro
puesto por V. I., he acordado prorrogar por el corriente año de 
1939 la suspensión de los exáme
nes que en él deberían tener lugar 
para acreditar la aptitud de las 
personas que aspiren a» ejercer los 
cargos de Secretario o Secretario 
Suplente de Juzgado Municipal y 
de Procurador de los Tribunales.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Vitoria, 17 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Justicia.

O R D E N E S de 11 de marzo de 
1939 reintegrando al servicio ac
tivo de la Carrera judicial a don 
José Cáliz Navarro, Abogado  
Fiscal jubilado, y  a don Luis 
Alvarez y  Alvarez, Juez de I.- 
Instancia e Instrucción, jubilado.,
limo. Sr.: Vista la instancia 

elevada a este Ministerio por don 
José Cáliz Navarro, Abogado Fis
cal de ascenso jubilado;

Resultando que el solicitante pi
dió su jubilación acogiéndose a 
los preceptos de la Ley de 8 de 
septiembre de 1932, siendo decla
rado jubilado por Decreto de 10 
de noviembre de igual ano;

Considerando que, según apare
ce plenamente justificado en el ex
pediente, don José Cáliz Navarro 
es y ha sido siempre, persona de 
ideología-de orden y de derechas, 
cuya desafección al régimen im
plantado el 14 de abril de 1931 y

fundado temor de ser objeto <Jü 
persecuciones determinaron su vo* 
luntad de solicitar su jubilación 
con arreglo a la Ley antes citada, 
y si bien no puede perder tal ju* 
bilación su carácter de voluntaria, 
ya que cualquier persecución su* 
frida pódria evitarse con la exce-» 
dencia, traslado o espera de jubi* 
lación forzosa, la ideología poli* 
tica del interesado, las circunstan* 
cias que concurrieron en su jubi* 
lación y la. plenitud de condicio* 
nes físicas e intelectuales en que 
se halla, aconsejan que no perma* 
nezca en situación de jubilado, 
percibiendo sueldo del Estado, ha* 
liándose en condiciones de rendía el trabajo necesario;

Considerando que en consecueu^ 
cia procede reintegrarle al* serví* ció activo, pero dado el caráctef 
de voluntariedad de esta» jubila* ción, según queda hecho mérito, 
el tiempo que ha estado en virtud 
de la misma ausente dél servicio 
activo, debe producir por eviden* 
tes razones de analogía y de jus
ticia, iguales efectos a los de 1* excedencia» voluntaria,

Este Ministerio acuerda reinte* 
grar al servicio activo de la carre* 
ra judicial a- don José Cáliz 
varro, Abogado Fiscal jubilado, 
debiendo producir el tiempo que 
ha permaneceido en esta» situación 
los mismos efectos que la excedencia voluntaria.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria, 11 de marzo de 1939.-* 

III Año TriunfaJ.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* nal de Justicia.

limo. Sr.: Vista la instancia 
elevada a» este Ministerio por don 
Luis Alvarez y Alvarez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
de entrada, jubilado;

Resultando que el reclamante 
solicitó su jubilación el 19 de sep
tiembre de 1932, acogiéndose a los 
preceptos de la Ley de 8 de sep
tiembre del mism-o año y s ienao ' 
declacado jubilado por Decreto de 
8 de noviembre también del añp 1932.



P á g i n a  1 6 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 1  m a r z o  1 9 3 9

C onsiderando  que según apare- 
> rece p lenam ente justificado en el 

expediente, don Luis A lvarez  y 
Alvarez es y ha sido siempre p e r
sona de ideología de orden y de 
derechas, hab iendo  sufrido por 
ello diversas persecuciones en los 
primeros años de la República, 
que de term inaron  su vo lun tad  a 
solicitar su jubilación con arreglo 
a la Ley de 8 de septiembre de 
1932 y  si bien no puede perder  
tal jubilación su carácter d e .v o -  

. lun taria ,  va# que cualquier  perse
cución sufrida  podría  evitarse con 
la excedencia, traslado o espera 
de jubilación forzosa, la ideología 
política del interesado, las cir
cunstanciáis que concurrieron en 
su jubilación y la p lenitud de 
condiciones físicas e intelectuales 
en que se halla, aconsejan que no 
permanezca en .s ituación de jubi
lado. percibiendo sueldo del Es ta 
do, hallándose en condiciones de 
rend ir  el trabajo  necesario .

C o n s id e ran d o  que en conse
cuencia procede re in tegrarle  al, 
servicio activo, pero dado  el ca
rácter de vo lun tar iedad  de su ju 
bilación, según queda hecho  m é
rito, el tiempo que ha  estado en 
v irtud de la misma ausente del 
servicio activo, debe produc ir  por 
evidentes razones de analogía y 
de justicia los mismos efectos que 
la excedencia voluntaria .

Este M inisterio  acuerda re in te 
grar al servicio activo de la  C a 
rrera judicial a don Luis A lvarez  
y Alvr*rez, Juez de P r im era  In s 
tancia e Instrucción de entrada, 
debiendo produc ir  *el tiempo «que 
ha perm anecido  en situación de 
jubilado los mismos efectos que 
la excedencia voluntaria .

D ios guarde  a V. I. muchos 
años.

V itoria, 11 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Justicia.

O R D E N  de 17 de m arzo de 1939 
nom brando  T en ien te  Fiscal de 
la A ud iencia  de Tarragona , a 
don José C áliz N avarro .
Itmo. Sr: En atención a las n e 

cesidades del servicio, se nom bra, 
con carácter interino, Teniente 
Fiscal de la* A udienc ia  de T a r r a 
gona ,a don losé Cáliz N a v a rro

A bogado  Fiscal de ascenso, jub i
lado v respecto al cual se acuerda 
su reintegro al servicio activo de 
la Carrera .

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 17 de marzo de 1939.— 
III A ño  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Tefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

O R D E N  de 14 de marzo de 1939 
nom brando M agistrado S u p len 
te de ¡a Audienc ia  de Toledo a 
don A n g e l  C onde  A lonso .
Iltmo. Sr.: V ista  la p ropuesta  

elevada a este M inister io  po r  la 
Jun ta  de G obierno  de la A u d ie n 
cia Provincial de Toledo de con
form idad  con lo d ispuesto en el 
artículo sexto de la Ley adicional 
sobre o rganización del P o d er  J u 
dicial se nom bra  M agis trado  su
plente de la referida A udiencia  a 
don A ngel C onde Alonso.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria  14 de m 2*rzo de 1939.— 
III A ño  Triunfa l.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Iltmo. Sr. Tefe del Servicio N a c io 
nal de Justicia.

O R D E N E S  de 16 y  17 de m arzo  
de 1939 nom brando  Jueces de  
Prim era Instancia  e In strucción  
de Berga, Jaca y  C angas de  
O nis.
Iltmo. Sr.: En atención a las 

necesidades del servicio se nom bra , 
con carácte r  interino Juez de 1.5 
Instancia  e Instrucción de Berga 
a don C ésa r  López Periconi, A s 
piran te  a la Jud ica tu ra  n ú m ero  4.

D ios guarde  a V . I. m uchos 
años.

Vitoria , 16 de m arzo de 1939.— 
III  A ñ o  T riunfa l.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 

nal de Justic ia .
limo. Sr.: En a tención a las n e 

cesidades del servicio, se nom bra ,  
con carácter interino , Juez de P r i 
mera Instanc ia  e Ins trucción  de 
Jaca a d on  V enancio  C a ta lán  A n 
tón, Juez de térm ino, que  presta

sus servicios en Palm a de Ala-* 
Horca.

D ios  guarde  a V. I. muchos 
años.

V itoria. 17 m arzo  de 1939.— 
III A ño  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
limo. Sr. Tefe del Servicio Nació-»

nal de Justicia.
limo. Sr.: En atención a las ne

cesidades del .servicio, se nom bra, 
con carácter interino, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción  de 
C angas de O nis  a d on  Luis A l
varez y  A lvarez, en categoría de 
entrada, que ha perm anecido  en 
situación de jub ilado, y  respecto 
al cual se acuerda su rein tegro  al 
servicio activo de la Carrera .

D ios  guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria . 17 de m arzo  de 1939.—' 
III A ñ o  Triunfa l.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Tefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 28 de febrero  de 1939 

decretando  la baja defin itiva  en 
el C uerpo  de Investigación  y  
V igilancia de los funcionarios  
que se citan.
En uso de las atribuciones que 

me confiere el an ícu lo  13 de la 
Ley de 10 de los corrientes, fijan
do norm as p a ra  la depuración de 
funcionarios  públicos, y  respon
diendo así a la p ropuesta  que, de
b idam ente  razonada  me ha  sido 
he c h a  p o r  el Excmo. Sr. Jefe del 
Servicio N ación  Vi de Seguridad, 
he tenido a bien decretar, con esta 
fecha, la baja  definitiva en el C u e r 
po de  Investigación y  Vigilancia 
de los funcionarios  pertenecientes 

mismo y  que a continuación se 
citan:

D o n  C á nd id o  Fernández  G a r 
cía, Inspector de  primera .

D o n  Vicen te  B c rjabad  A lgua
cil, A gen te  de pe mera.

D o n  José López de Sagredo, 
ídem  de ídem.

D on F e rnando  Torrijos  Pineda, 
ídem de ídem
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• Don T.uis O r a r a  Díaz, ídem 
de ídem.

Don Esteban Fernández Ma- 
¡umbres. í d e m d° ídem.

Don Fraiv isco VUlalba Abaitúa, 
.-ídem de ídem.

Don Gregorio D raz Mingo Due
ñas, í d e m de id

Don César Agüero Franco, ídem 
de ídem.

Don Javier AGndez Carballo, 
ídem de segunda.

Don Santiago Lorda Guallar, 
ídem de ídem.

Don Félix A le g a r  Alonso, ídem 
de ídem

Don Aauiiino García Méndez, 
ídem de ídem.

Don A rgim ir ’) Sanz Cerezo, 
ídem de ídem,

Don Elias Martínez García, 
ídem de ídem.

Don Teodoro Hieras Martín, 
ídem de ídem.

Don Antonio lborra del Río, 
ttdem de ídem.

Don Francisco Sanz Tabares, 
ídem de ídem.

Don Francisco Detrell Lautrec. 
ídem de ídem.

Don Vicente Girauta Linares, 
ídem de ídem.

Don Víctor R i c o  González 
ídem de ídem.

Don Paulino Remero Almaraz, 
ídem de ídem.

Don Luis Pérez Flores, ídem 
Üe ídem.

Don Francisco Adán Cañadas, 
Ídem de ídem.

Don José Marta Díaz de Ceba- 
llos, ídem de íderr..

Don Eudosio Palacios Moreno, 
ídem de ídem.

Don Bernardo Maroto Martínez, 
ídem de ídem.

Don Miguel B i u 11 Palmero, 
Ídem de ídem.

Don Julián C asas  Barragán, 
ídem de ídem.

Don David Vázquez Baldómi- 
Los, ídem de ídem.

Don Francisco García Cánovas 
ídem de ídem.

Don Benigno Scmoza Achóca
lo, ídem de ídem.

Burgos, 28 de febiero de 1939.— 
111 Año Triunfa’.

SERRANO fíUÑER

O R D F N  de 4 de marzo de 1939 
admitiendo en c t Cuerpo de V i
gilantes Conductores (hoy  A u 
xiliares Conductores) a los A s 
pirantes M anuel Esteban Fer
nández y otros.

Con fecha 10 de julio de 1935, 
l en la “Gaceta” de Madrid del 16 

col mismo mes, se convocó un 
concurso-opo-siclór. para proveer 16 
['lazas de Vigdantes-Conductores 
de cuarta clase, con el haber anual 
de 3.000 pesetas y 500 de indem- 
nzación por sérve os, las vacantes 
c;u'e se produjeran hasta la fecha 
de la terminación, de los ejercicios 
y 50 más que constituirían el 
Cuerpo de Aspirantes, dándose las 
bases para dicho Concurso-Opo
sición.

Fn la “Gaceta” de Madrid, fe
cha 35 de diciembre de 1935, se 
publican dos relaciones, una de 
illas, de los opov^cres que fueron 
llamados para cubiir las vacantes 
existentes hasta el día 11 del indi
cado mee de diciembre en el Cuer
po de Vigilantes-Conductores, y 
la otra, de los opositores aproba
dos que integranan el Cuerpo de 
Aspirantes, de conformidad'con la 
Orden Ministerial d e  convoca
toria.

Como quiera que los que inte
gran la segunda de las relaciones 
indicadas continuar- en situación 
de Aspirantes, y shndo necesarios 
sus servicios en el expresado Cuer
po por la gran escasez de perso
nal hoy existen1::- acuerdo:

Que sean adm tidos en el Cuer
po de Vigilantes-Conductores, en 
la categoría de cuarta clase (hoy 
Agentes A u x il iao s  Conductores), 
ccn la remunera*ion que para los 
mismos se tiení señalada en los 
Presupuestos en vigor, previa in
formación sobre ideología política, 
actividades antes y después del 
Movimiento Nacional y concepto 
público que cada uno de ellos me
reciera, ios siguientes aspirantes:

1. Manuel Esteban Fernández.
2. José Taboada Patiño.
3. Fernando Vcrdasco Garrido.
4. Emilio Fuente Santos.
5. Juan Manuel Gómez Ortiz.
6. Antonio Art'.s López.
7. Cirilo Rufino Monteagudo

Sanseroni.
8. Juan Diéguez García.
9. José CazorD Requena.

10. Santiago Tojo Otero.
11. Alfredo Hortelano Rodríguez,

12. Martín Fernández Ramos.
13. Manuel Vñueias Auñón.
14. Manuel Ruso'Ramírez.
35. José María Félix y Fraile.
16. Federico Loné Cibrián.
17. Luis Conde López.
18. Manuel García Castañedo.
19. Antonio Porcei Nieto.
20. Vicente Geta. Romero.
21. José Alaría Hernández de t»

Cruz.
22. Vicente Bonillo Martínez.
23. José Alaría Serrano Baena.
24. Atilano Rio¡a Rozas.
25. Ismael Viñuela Serrano.
26. Al2«nuel Lema Lobato.
27. Enrique Bernardo Miras*
28. Enrique Vera Aguado
29. Nemesio Saturnino Herrero

González
30.- Domingo A cen so  Valero Se

gura.
31. Joaquín Duz-Mingo Prieto.
32. Salustiano Bcneitez Alcán

tara.
33. Ricardo Larrrñ2»ga Otero.
34. José Freire Sánchez.
35. Mariano Toledano Ciudad
36. Jesús Fernández Real.
37. Pedro Soto Almansa^
38. ALanuel Nieto del Río.
39. Felipe Cabañas PascuaL
40. Juan José Company Miguel.
41. Amador Sánchez López.
42. . Tosé Santos Piña.
43. Sixto Alejandre Aguado.
44. Manuel Díaz Fascualsanz.
45. Eugenio Olivo, de Vicente.
46. Sandalio Alutínez García.
47. Vicente Art gas Cardona.
48. Gerardo ValL Alonso.
49. José Provenc'o Gómez. *
50. José Aguila * Sánchez. 

Burgos 4 de marzo de 1939.-
III Año Triunfal

SERRANO SUÑER
O R D E N  de 8 de marzo de 1939 

declarando jubilados por cum
plir la edad reglamentaria para  
su cese en el Cuerpo de Inves
tigación y Vig tanda el Com i
sario don Toribio Lechón B ra
vo y otros.
Por cumplir la edad reglamen

taria» para su ceie en el Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, se
gún los datos oficiales que obran 
en la Sección de Personal de la 
Jefatura del Serví» j o  Nacional de 
Seguridad, acuerdo, en cumpli
miento de lo disouesto por el ar
tículo 49, de las Cla<ses Pasivas 
del Estado de 22 de octubre ck
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1926, y 44 del Reglamento para 
fu aplicación de 21 de noviembre 
d t  1917, declarar jubilados con el 
haber pasivo que por clasificación 
les corresponda y sujetos siempre 
it las responsabilidades que en su 
kd?a pudiera corre sponderles por 
su actuación en ia zona no libera
da, los que en la actualidad se en
cuentren en aquélla, a los siguien
tes funcionarios:

Comisario de segupda clase don 
Tbribio Lechón Bravo, con destino 
en Jerez de la Frontera, cumplien
do la edad reglamentaria el 16 de 
abril de 1939.

Inspector de primera clase don 
Carlos Domínguez Ruiz, en igno
rado paradero, cumpliendo la edad 
reglamentaria el 11 de abril de 
1939.

Inspector de pr.mera clase don 
Félix García Fernández, con des
tino en Las Palmas, cumpliendo 
I* edad reglamentaria el primero 
¡3e abril de 1939.

Inspector de segunda clase don 
Fosarlo Moret Lara, en ignorado 
paradero, cumpliendo la edad re
glamentaria el 2 de abril de 1939.

Inspector de segunda clase don 
Shmtonio Gascón Martínez, en ig
norado paradero, cumpliendo la 
•d ad  reglamentaria el 22 de abril 
ttc 1939.

Agente de pruoera clase don 
Pedro Ros Ruiz, en ignorado pa- 

- radero, cumpliendo la edad regla
mentaria el 18 d^ abril de 1939.

Auxiliar de Oficinas de segun
da clase, doña Rosalía Arenas Pé
rez, en ignorado paradero, cum
pliendo la edad reglamentaria el 
primero de abril de 1939.

Burgos, 8 de m^rzo de 1939.— 
III Año Triunfa!

SERRANO SUÑER

.ORDENES de 11 de marzo de 
1939 dando de baja en el Cuer
po de Investiga: lón y Vigilan
cia a los funcionarios que se 
mencionan.
Visto el expediente instruido al 

Inspector de seg¿nda clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia don Gregorio Raja»l Nove- 
lia, residente en Caracas (Vene
zuela), en esclarecimiento de su 
ideología político social y depura
ción de su actuación y conducta 
en relación con nuestro Glorioso 
Movimiento Nacional; de confor
midad con el á.clamen emitido

por el Abogado riei Estado, Ase
sor Jurídico de este Ministerio y 
a propuesta de ía Jefatura del 
Servicio Nacional de Seguridad, 
en Decreto de esta fecha he acor
dado sancionar al expedientado 
con 'la separación definitiva del 
Cuerpo de Invest gación y Vigi
lancia a que pertenecía y su baja 
en el escalafón correspondiente, 
por su conducta antipatriótica y 
contraria al Glorioso Movimiento 
Nacional, conforme a lo dispues
to en la Ley de 10 de febrero pró
ximo pasado.

Burgos, 11 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER

Visto el expediente instruido a! 
Agente de segunda clase del Cuer
po de Investigaban y Vigilancia 
don Angel Viejo Doncel, en depu
ración de su actuación y conducta 
en relación con r». estro Glorioso 
Movimiento Nacional; de confor 
midad con el dictamen emitido al 
efecto por el Abogado del Estado, 
Asesor Jurídico de este Ministe
rio, y a* propuesta de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Seguri
dad, con esta fecha he acordado, 
en uso de las atribuciones que me 
confiere la Ley de 10 de febrero 
próximo pasado, sancionar a»l en
cartado declarado en rebeldía, con 
la separación del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia, a que 
pertenecía, causando baja defini
tiva en el escalaíón del mismo.

Burgos, 11 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER

O RDEN de 13 de marzo de 1939 
disponiendo la baja como Agen
tes interinos de' Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia a los 
señores que se expresan.
Con esta fecha he dispuesto 

sean dados de ba*a los señores 
que a continuación se expresan, 
los cuales f u e r o n  nombrados 
Agentes Auxiliares interinos del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, con arregio a lo dispuesto 
en la Orden pub'icada en el BO
LETIN O FICIA L D EL ESTA 
DO de fecha 23 de diciembre de 
1937, y cuyas .bajas obedecen a 
renuncia u otras causas:
56. Don Dom ugo García San 

Martín.

64. Don Alejandro Pastor Vi- 
llasana»

350. Don R o d r i g o  Palomares 
Oscrio.

285. Don Valeriano Nogales Al
fonso.

313. Don Juan Tarifa Gómez.
399. Don Eugenio Torres Her

nández.
571. Don César Carril Fernán^ 

dez.
611. Don Jerónimo Serra Gon^ 

zález.
619. Don Mario Gómez Aller.
650. Don Antoníno García Gar

cía.
785. Don Cario; Aymat Gonzá

lez.
815. Don Manuel Pola Bayarte.

Lo que en cumplimiento de la
disposición antes citada se publi
ca para general conocimiento.

Valladolid, 13 de marzo de 1939,
III Año Triunfé.

SERRANO SUÑER

M INISTERIO DE HA
CIEN D A

ORDEN de 20 de marzo de 1939 
señalando el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la tercera de- 
cena del mes de marzo.
Iltmo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 28 de 
enero de 1937, inserta en el BO 
LETIN O FICIA L D EL ESTADO  
de 31 del oropio mes,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas durante la ter
cera decena del presente mes, y 
cuyo pago haya fie efectuarse en 
moneda de plata española o bille
tes del Banco'de España en vez de 
hacerlo en oro, será de ciento no
venta y tres enteros con setenta 
y seis centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 20 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. •
AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Aduanas
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M IN ISTERIO  DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 15 de marzo de 1939 
nombrando Directores, Secreta -  

ríos e Interví r> teres para los 
Centros de Enseñanza Media  
que se menc*?nan.

limo. Si'.: De conformidad con
las atribuciones que me competen 
■con arreglo a lo preceptuado en 
Ja Base XII del articulo primero 
de la Lev de 20 de septiembre úl
timo y a lo determinado en la O r 
den. de 14 de di Jem bre  y Circu
lar de 17 del mismo mes y año de 
;'í938, vengo en nombrar con ca
rácter definitivo a los señores que 
se indican pz»ra desempeñar ios 
cargos directivos de los Institutos 
de Enseñanza Media:

Barcelona  “Baimes” : Director, 
don Celestino Chinchilla Balles- 

• ta; Secretario, don Amadeo Poisr 
sat Lawerriere.

"M aragall” : D rector, don A l
varo Gironza Solanas; Secretario, 
don José Lorenrcc Fernández.

“Menéndez Pelayo” : Director, 
don M anuel M a r 'r  Peña; Secre
tario, don Joaquio Febrer Carbó.

“Verdaguer” : Driector, don Pe
dro Puig A dam : Secretario, don 
Luis Soler Sadiar:.

Lérida:  Director don Benjamín 
¡Temprano Tem oieno; Secretario, 
¡don José Martínez San Miguel;

Gerona: Directo* don Leandro 
¡M. Silván López; Secretario, don 
Juan Camps Bell part.

Tarragona:  Director, don Pablo 
Una García; Secretario, don Isi
dro VaJent.nes Llcret.

Jerez: Director don Francisco 
Ruiz Bermúdez* Secretario, don 
M anuel C ham orra  Latorre; In
terventor, don Rafael N avarro  Ba- 
lao.

H uelva: Director, don Ricardo 
iTerrades Plá; S e c t a r i o ,  don, Bar
tolomé S. B arran .o  Herrero; In 
terventor, don Manuel Vázquez 
Beltrán.

A ntequera: Director, don A n to 
nio Rodríguez Garrido; Secreta- 
fio. don M anuel Chayes Jiménez; 
Interventor, don Manuel G onzá
lez Danza.

C iudad R odrigo* Director, don 
Alejandro Cuesta del M uro; Se
cretario, don Mat*o Prieto Sán
chez;. In te rven to r  don Benedicto 
Nieto Sánchez.

Melilla:  Director don Alfonso 
Vázauez Martínez; Secretario, do
ña Asunción Pimentel Osés; In 
terventor, don Germán Martínez 
Mendoza.

Mérida:  Director don Fernando 
rernández-Cortés M orán; Secre
tario, don Juan Gallardo Pérez; 
Interventor, d o ñ i  A niana Baeza 
Alegría.

Orense:  Director, don Juan Sa
co Maureso; Secretario, don José 
Osorio Martínez; Interventor, don 
Desiderio G u t i é r f z  de Castro.

Vigo: Director, don Ricardo Al- 
dama Herrero; Secretario, don 
Enrique Vidal Afcascal; Interven
tor, doña María del Carm em A m - 
broj Ineva.

Los señores D>ector y Secreta
rios de los expresados Centros do
centes que hasta ¿a fecha han ve
nido desempeñando dichos cargos 
cesarán en el desempeño de los 
mismos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos
años.

-Vitoria, 15 de marzo de 1939.—> 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
n?4 de Enseñanzas Superior v
Media.

O R D E N  de 8 d i  marzo de 1939 
nombrando Comisario General 
de Excavaciones Arqueológicas 
a d o n  Julio M artínez Santa- 
olalla, '  '
De acuerdo co i  la Orden Mi

nisterial de 7 del actual y a pror 
puesta de esa Jefatura, vengo en 
nombrar Comisario General de 
Excavaciones. Arqueológicas a don 
julio Martínez Santaolalla, Cate
drático de Arqueología* de la U n i
versidad de Santiago de Conjpos- 
tela.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria. 8 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Archives y Registro de 
la Propiedad IníUectuaL I

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Bajas
O R D E N  de 16 de marzo de 1939 

cesando en la asimilación de Ca
pitán de Ingenieros don José 
Sala Molás.
Cesa en la asimilación de Capi

tán de Ingenieros, a petición pro
pia concedida por Orden de 26 d t  
junio de 1937 (B. O. núm. 253). 
e) Ingeniero Industrial Je-fe de Ta
lleres don José Sala Molás.

Burgos, 16 de marzo de 1939.—» 
III Año Triunfad

DAVUJL

Condecoraciones
O R D E N  de 18 de marzo de 1939 

autorizando a l Teniente don 
L u c a s  M aircna M árquez para 
usar sobre el uniform e la insig* 

. nia de la Orden M ehdauia .
Se autoriza ai Teniente de Can 

rabineros don L u c a s  M a m o »  
Márquez para  usar sobre el uni
forme la insignia de U Orden 
Mehdauia, de lá que ha sido nom
brado Caballero.

Burgos, 18 de marzo de 1939.—« 
III Año Triunfal.

DAVUA

Empleos honoríficos
O R D E N  de 18 de marzo de 1939 

confiriendo los empleos honori- 
• ficos que se citan a los Ingenie

ros Industriales don M i g u e l  
Sainz Margarcto y  otros.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se nombra Capitán honora
rio de Artillería a los Ingenieros 
Industriales d o n  Miguel Sainz 
Margareto, don Luis María Alda- 
soro de G urtubay y don Fernan
do de Goyarrola y Aldecoa, y T e - . 
oiente de dicha tácala y A rm a al 
ingeniero Indusfr :al y Arquitecto 
don José María Barbero Carnice
ro, únicamente para servicios téc
nicos y por el trimpo de duración 
de la campaña, ios cuales conti
nuarán en sus actuales cometidos.

Burgos 18 de marzo de 1939.—̂ 
i l l  Año Triunfal.

D AVILA.
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Subsecretaría del  Ejército
CONCURSO

O R D E N  de 17 de marzo de 1939 
anunciando un concurso para 
proveer cincuenta plazas de A u 
xiliares de Taller.
Por resolución cíe S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se convoca un concurso en
tre  personal paisano no compren
dido en los reemplazos moviliza
dos para proveer cincuenta plazas 
de Auxiliares de Taller para pres
ta r  servicio durante el tiempo de 
duración de la campaña con de
recho a percibir el sueldo que co
rresponde al Cuerpo A uxiliar Sub
alterno del Ejército o sean cuatro 
mil pesetas anuales.

Los concursantes deberán pD- 
§eer los siguientes conocimientos 
tegún las. especialidades requeridas:

U na plaza de operario de hierro 
ton  conocimientos generales de 
torneado, ajuste y calderería.

Dos plazas de carpinteros-me- lánicos.
C uatro  plazas de mecánicos es

pecializados en radio. - 
Tres plazas de electricistas-apa-1 rutistas.
Los concursantes a estas plazas 

remitirán sus instancias acompa- 
ftadas de certificado que acrediten 
lu  adhesión al Movimiento N acio
nal y  toda la  documentación que 
preguen conveniente para demos
trar sus méritos al Coronel Jefe 
íe l  Servicio de Transmisiones del Ejército. Burgos.

Cuarenta plazas de peritos me
cánicos-electricistas o simplemente 
mecánicos-electricistas sin titulo.

Los concursantts de éstas úl
timas remitirán, tn  igual forma, tu documentación al Comandante 
G en era l,de Ingenieros. Logroño.

El plazo de admisión de ins
tancias se cerrará 20 días después 
de publicada la  presente Orden.

Burgos, 17 de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal. — El General 
Subsecretario dsC Ejército, Luis Yaldés Cavanilies,

Artificieros provisionales 
O R D E N  de 18 de marzo de 1939

nombrando ^4rti/icieros provisio
nales y  destinando a D . Carme
lo Reina Zamora y  otros.
Por haber sido declarados aptos 

en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombra A r
tificieros provisionales y se les 
destina a donde se expresa, a los 
individuos que se relacionan a 
continuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios percibirán el 
sueldo correspondiente a los A r
tificieros efectivos, sin derecho á 
ninguna otra clase de ventajas eco
nómicas.

E f Carmelo Reina Zamora, al 
Ejército del Sur.

D. Federico del Real Luna, al 
ídem ídem.

D. Leonardo Padrón Pérez, al 
ídem ídem.

D. Virgilio Lara Calero, al ídem 
ídem.

D. Lorenzo Santana Rey, al 
ídem ídem.

D. Jesús Camy Sánchez-Cañete, 
al ídem ídem.

D. Antonio Cueto Sánchez, al 
ídem ídem.

D. M anuel León Pérez, al ídem 
ídem.

D. José González Alvarez, al 
ídem ídem.

D. Gabriel Goenaga Ceberio, al 
Parque de Artillería de Burgos.

D. Ramón Aguirrem ota Echeva
rría, a la Comandancia General de 
Artillería del Ejército de Levante.

D. Jesús Zubieta Fernández, a la ídem ídem.
D. Vioente M artínez Morlote, a 

la 56 División.
D. Antonio Caballé Molina, al 

12 Regimiento Ligero para la 61 División.
Burgos, 18 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ascensos
O R D EN  de 18 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo inmediato 
superior al A lférez de In fan tem. ría D . Rafael A lvarez M eló *y 
otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la O rden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arm a de Infantería,

con la antigüedad que a cada un o 
se le señala, a los Alféreces de di< cha Escala y Arm a que a continua^ 
ción se relacionan:

Don Rafael Alvarez Meló, con 
antigüedad de 16 de noviembre de 1937.

Don José Orzáez Román, con 
ídem de 26 de febrero de 1938.

Don Ramón Subirá Pidal, con 
ídem de ídem.

Don Ignacio H uelín Gorría, con 
ídem de 10 de abril de ídem.

Don Salvador Relaño Velasco, 
con ídem de 13 de abril de ídem j

Don Silverio Pérez Diego, con 
ídem de 22 de mayo de ídem.

Don Sebastián G uerrero Espi
nosa, con ídem de 4 de julio de 
ídem.

Don José Samaniego Delgado, 
con ídem de 17 de julio de ídem.

D on Eulogio Gómez Limia, con 
ídem de ídem.Don Fernando Domínguez Be* 
nito* con ídem de ídem.

Don Juan Luis Sancho Belis, 
con ídem de ídem.

D on José M aría Salvador SerraV 
no, con ídem de ídem. •

Don Pablo H eredia Vilces, con 
ídem de 2 de agosto de ídem.

D on Guillermo López Busta^ 
mante, ccn ídem de 13 de septiem* 
bre de ídem.

Don Pedro Alonso Montada* 
con ídem de ídem

Don A ntonio Fernández D urátí 
con ídem de ídem.

Don M ariano González Gonzá* 
lez, con ídem de ídem.

D on A gustín Jerez Hidalgo, con 
ídem de ídem.

Don Francisco G allardo Lamas," 
con ídem de ídem.

-Don A ntonio Chastang MarínV 
con ídem de 20 de septiembre de 
ídem.

Don José González López, cotí 
ídem de ídem.

D on Luis M aría Pascual Mal* 
donado, con ídem de ídem.

D on Clemente A n tuña Claro*- 
con ídem de ídem.

Don A ngel García Diez, con 
ídem de ídem.

D on Daniel Domingo G onzá-' lez, con ídem de 21 de septiembre 
de ídem.

Don José A gurruza Ruiz de 
Gauna, con ídem de 22 de sep
tiembre de ídem.

Don Alberto Carbajo M artínez, 
con ídem de ídem.
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Don Isidoro Mateo Esteban, con 
¡dem de ídem.

Don Gregorio González Ortega, 
con ídem ae ídem.

Don Santiago Santacana Iceta, 
ton ídem de ídem.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
¡Valdés Cavanilles.

vORDEN de 18 de marzo de 1939 
rectificando la Orden de 14 de 
marzo actual (B . O. núm. 75). 
confirmando en su empleo y con- 
firiendo el de Teniente de su res- 
pectiva Escala a D . José Alba 
López y otros.
La Orden de 14 del actual (B. O. 

número 75), por la que se confir
ma en su empleo y se confiere el 
de Teniente de Complemento de 
Infantería y Teniente provisional 
de dicha Arma a los Tenientes de 
Complemento y provisionales de 
Infantería y Alféreces de las cita
das Escalas y Arma que se rela
cionan en la misma procedentes 
del 13 curso de la Academia de 
Ampliación de Toledo, desarrolla, 
do del 2 de enero al 10 de febre
ro último, se entenderá rectifica
da en el sentido de que la anti
güedad de 10 de febrero^ último 
qu<¿ se asigna a los ascendidos só
lo se refiere a los Alféreces de 
Complemento, siendo la. corres
pondiente a los Tenientes provi
sionales promovidos a dicho em- 
pl:o por la citada Orden la que 
dispone la Orden de 30 de agosto 
de 1938 (B. O. núm. 67) y acla
ratoria de 26 de septiembre del 
mismo año.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 18 de marzo de 191') 
confiriendo el empleo inmediato 
al Brizada de lnfardería D. An- 
gei Gómez Sánchez.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo de Alférez de Infantería, con 
la antigüedad de. 20 de marzo de 
1937, al Brigada de la propia A r
ma D. Angel Gómez Sánchez, co
locándose en el escalafón de su 
nuevo empleo a continuación de 
don Eedc^ico Pérez de Castro.

Burgos, 18 de marzo de 1939.—

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN  de 18 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo de Sar
gento provisional de Infantería 
al Cabo D. José LJrrusuno Pérez 

, y otros.
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se concede el empleo de Sar
gento provisional de Infantería al 
personal de los Cuerpos que se re
lacionan a continuación:
Regimiento de Infantería Zarago- 

.za, núm. 30
José Urrusuno Pérez.
Aquilino Carames VidaL y 
José Lodeiro Maseda.
Modesto Cagigal García. ‘ 
Arturo Trabadero López. 
Francisco Pérez Pérez.
Jacinto Comas Segura.
Bernardo Delgado Delgado.
Juan A. Fernández Santana. 
Manuel López Marchante. 
Vicente Torres Lloréns.
Sergio Lorenzana Prada.
Emilio Aparicio del Palacio. 
Francisco Gómez Cepeda.

Regimiento de Infantería Burgos, 
número 31

Braulio Nicolás Prieto.
Agustín Martínez Freire.
Tomás García Ochoa.
Benito Rodríguez González,
José Sordo Teijeiro.
Rafael Acebo Rodríguez.
Manuel González García.
Ramón Martínez Alonso. '
Víctor Alonso Fernández.
José González González. 
Bartolomé Francisco Martín. 
Benjamín Fernández Fernández. 
José Fernández García. 
Estanislao Velón del Campo.

Batallón Cazadores del Serrallo, 8
Antonio Díaz Perea.
.Trifino Herrero Escudero.
Juan Vera Ortiz.
Cristóbal Plaza Gálvez.
Manuel Barrientos Rivas.
Jar.quín Pérez García.
Manuel Vallejo Lladó.
Antonio Araujo Fernández. 
Manuel Gómez García. ,
Juan Vega Lebrón.
Miguel Pérez Zaragoza. 
Bartolomé Gómez Tamayo.
Juan Santandreu Peleteiro. 
il :.anuel. Plaza_Plasencia.

José Roldán González.
Rodolfo Castro Galiñañes* 
Manuel Hermelo Gago.
Fusebio Carrasco Bravo»
Juan Artiei Navarro.
José Sánchez Pérez.
José A. Rodríguez Ruíz. 

Antonio Sierra Fernández» 
Isidro Romero Sierra.
Rafael López Gil.
José Antonio Cepeda Viejo/

Batallón 253 de la 3.a Agrupación 
de Infantería

Manuel Jiménez Roldán.
José Zunzarren Iturria.
Burgos, 18 de marzo de 1939.-* 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, LuU 
Valdés Cavanilles.

O RDEN de 18 de marzo de 1939 
concediendo el ascenso al em
pleo inmediato al Sargento de 
la Guardia Civil D. Anselmo. 
Sánchez González.
Se concede el empleo de Briga

da al Sargento de la Guardia Q r 
vil don Anselmo Sánchez Gonzá* 
lez, por serle de aplicación el Dt* 
creto núm. 50 de 18 de agosto di 
1936 (B. O. núm. 8), hecho exten* 
sivo a este Instituto por Otden d« 
24 de abril de 1937, asignándose!# 
en el nuevo empleo la antigüedad 
de 25 de noviembre de 1936, de* 
biendo ser colocado en el escala* 
fón en el lugar que le correa* 
ponde.

Burgos, 18 de marzo de 1939.-* 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luí* 

Valdés Cavanilles.

ORDEN de 18 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de Artillería D. Gonzalo Calvo 
Aguirre.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de Artillería, con la anti
güedad de 7 de octubre de dicho 
año, al Alférez de dicha Escala y 
Arma D. Gonzalo Calvo Agui
rre, el cual continuará en su ac
tual destino.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — F1 General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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O R D E N  de 18 de marzo de 1939 
ascendiendo al em pleo inmedia
to al A lférez  provisional de ln- 
genieroz D . Javier Rodríguez 
Marquina.
Por haber sido declarado apto 

en el cursillo de ampliación veri
ficado en la Academ ia Militar de 
Burgos, se confiere el empleo de 
Teniente provisional de Ingenie
ros, con antigüedad de 23 de no
viembre de 1937, al A lférez de di
cha Escala y Arm a don Javier R o
dríguez Marquina, quien conti
nuará en su actual destino.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 18 de marzo de 1939 
ascendiendo al em pleo inmedia
to al A lférez  provisional de In
genieros D . José Somolinos 

' Cuesta.
Por reunir las condiciones exi

gidas en la Orden de 5 de abril de 
1938 (B . O . núm. 532), se con
fiere el empleo de Teniente pro
visional de Ingenieros, con anti
güedad de 16 de septiembre de 
1938 al A lférez de dicha Escala y 
Arm a D. José Somolinos Cuesta, 
quim  continuará en su actual des
tino.

Burgos, 18 de marzo de 1939.*— 
III A ñ o  Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Lu:s 
Valdés Cavanilles.

C onductores A utom ovilistas
O R D E N  de 18 de marzo de 1939. 

nombrando C onductores A u to- 
movilistas para el Servicio de 
A utom ovilism o del E jército de 
Levante al Cabo Santiago Ttu- 
jols Pardo y  otros.

Por reunir ias condiciones se
ñaladas en el caso 3.- de la O r
den de 22 de marzo de 1937 
(B . O . núm. 155), se nom bra C on 
ductores A utom ovilistas para el 
Servicio de A utom ovilism o del 
Ejército de Levante al personal 
militar que se relaciona a conti
nuación:

Cabo Santiago Trujols Pardo ......................  ........... 52 División Regimiento Infantería A ragón ; 17, 129
Batallón, 3 -  Compañía.

Idem N iceto J. Lezana San M ateo >  ....................... 52 División Regimiento Gerona, 18, 124 Batallón,
3 -  Compañía.

Idem José María Peralta Martínez de Lecea .............  52 División, Regimiento Gerona, 18, 124 Batallón,
3,- Compañía.

Soldado Jaime Gaspar Auria ...............  — ................ Regimiento Carros de Combate, núm. 2, Zaragoza*
Idem Manuel Martínez Santos .................... ..............  55 División, Regimiento Carros, núm. 2.
Idem Luis Cabané Sánchez ....................................— ... Regimiento Artillería Ligera, 9, Zaragoza.
Idem Daniel le g u e s  González ...................................  58 División Regimiento San Quintín, 25.

118 Batallón, Compañía Ametralladoras.
Idem Francisco Ester Mallada ...................— ................ 5,- Comandancia Intendencia, 6.- Compañía De- . *

pósito.
Idem Teófilo Darriba Otero, ........................................ 108 División, 122 Batallón.
Idem. Jesús A ñorbe Díaz ...........   — ............ 52 División, 141 Batallón, C  -  Ametralladoras.
Idem Celso Rodríguez Alvarez  ..................................  83 División, Regimiento 2.
Idem Sebastián Ramos Martín ....................... — .......  152 División, Regimiento Melilla, 10 Tabor.
Idem Manuel Rodríguez V ega  ................................... 152 División, 266 Batallón, 4 -  Compañía.
Idem Francisco M onzón Casimiro .............*................  152 División, 266 Batallón, 4.5 Compañía.
Idem José Ramón M iem bro Castaño — ...................  152 División, 533 Batallón, 4 5 Compañía.
Idem Manuel Iztueta Arregui .................................... 152 División, 533 Batallón. 2.5 Compañía.
Idem D iego Rodríguez Santos ...................................  152 División, 533 Batallón, Plana M ayor.

Burgos, 18 de marzo de 1939.—-III A ñ o  Tríun fal-— El General Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
-O R D E N  de 20 de marzo de 1939 

rectificando la de 18 de este mes 
( B . O. núm. 78), en la que se 
destinaba al Teniente C oronel 
de E. M . don José Bartolomé 
Fernández y  otros. . .

Por haber padecido error la pu
blicación de la Orden de 18 de 
este mes (B. O. núm. 78), desti
nando al Teniente C oronel de Es
tado M ayor don José Bartolomé 
Fernández y  otros Jefes y O ficia
les, se publica nuevamente rec
tificada.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan destinados al Es-_ 
tado M ayor y Secretaría General 
del M inisterio de Defensa N a
cional los siguientes Jefes d e l  
C uerpo y Servicio de Estado Ma* 
yor y los Tenientes provisionales 
Auxiliares de Estado M ayor que 
a continuación se relacionan:

Teniente C oronel de Estado 
M ayor don José Bartolomé Fer
nández.

Idem ídem ídem don José M e
dina Santamaría.

Idem ídem de Artillería d d

Servicio de Estado M ayor don 
Jesús de Lecea Grijalva.

Teniente provisional A uxiliar 
de Estado M ayor don  M ariano 
Villelas Lamarca.

Idem ídem ídem don José M ar- 
tin-Luna G il.

Idem ídem ídem d o n  José 
O ’Shea Sebastián.

Idem ídem don M anuel García 
Verde.

Burgos, 20 de marzo de 1939.—' 
IIJ A ñ o  Triunfal. — • El General 
Subsecretario del E jército; Luis 
Valdés Cavajaiiles.
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O R D E N  de 17 de marzo de 1939 
confirmando el destino del Sar
gento  de In fantería  don Pedro  
Serrano Cenam or y  otros .
A  propuesta  de distintas A u to 

ridades M ili tares s e  confirma en 
los destinos que Se  indican a los 
Suboficiales de Infan ter ía  que a 
continuación se relacionan, cau
sando efectos administrativos a 
pa rt ir  de la revisi-a de Comisario 
del mes de febrero último: 

Sargento don Pedro Serrano Ce- 
ra m o r ,  de la Q u in ta  Región M i
litar, al Regimiento de Infan tería  
de G erona  18.

Idem don M anue l  M art ínez  Re- 
’ miro, de la Q u in ta  Región Mili

tar, al Regimiento de Infan tería  
de Galicia 19.Sargento de Com plem ento  don 
Lázaro Esteban A l o n s o ,  de la 
Q u in ta  Región .M ;lita«r, al B a ta
llón de G uarn ic ión  núm . 379.

Idem idem don N ican o r  P ren 
des G arc ía  Valledor, de la O c ta 
va Región M ili tar  al Regimiento 
¿e In fan ter ía  Z a m c ra  29.^

Idem ídem d o n  José G arcía  
U fano, de la  O ctava Región M i
litar, al Regimiento Z am o ra  29;

Idem idem don Fusebio Q u iró s  
Corujo , de la O ctava Región M i
litar, al Regim iente Z am o ra  29.

Idem  ídem don Nicolás G arcía  
M artínez, de la O ctava  Región 
M ilitar , al Regim iento Z am o ra  29.

Sargento provisional don F r a n 
cisco Rom ero Salamanca, al G r u 
po de Fuerzas  Regulares de A l 
hucem as 5.
Procedentes del Ejército del Norte

Sargento d o n  Tom ás Rabazo 
Santos, al G ru p o  de Regulares de 
A lhucem as  5.

Sargento provisional, don Juan  
A. Rodríguez Inda, al G ru p o  R e
gulares  C eu ta  3.

Idem ídem don Facundino  R o 
dríguez Lopera, al G ru p o  Regula
res C eu ta  3.

Idem ídem don Ju an  José T u d a  
, García, ai G ru p o  de Regulares de 

C e u ta  3.
Idem  ídem don Pilar  Jorge Vaz, 

al G ru p o  de Regulares de T e tuán  
núm ero  1.

Sargento  provisional don José 
González  C am ane io ,  al G ru p o  de 
Regulares de,. T e tuá n  1.

Idem ídem don M anue l  M ore te  
Kriz, al G ru p o  Regulares de T e 
tu á n  1.

Idem  ídem don  Julio A rbués  
Alonso, al G ru p o  de Regulares de 
A lhucem as 5.

Idem  ídem don Vicente García 
Vargas , al G ru p o  de Regulares 
de A lhucem as 5.

Idem ídem don A n to n io  R odrí
guez G utiérrez ,  a1 Regimiento de 
San M arcial *22.

Idem ídem don M ariano  de Isi
dro V ignauz, al Regimiento A r a 
gón 17.

Idem  ídem don M arcos Soriano 
Rubio, al ídem.

Idem ídem don Tom ás Castillo 
Calvo, al ídem.

Idem ídem don A gust ín  M aca 
rrón Elvira, al idem.

Idem ídem don M odesto Fab:e 
Vives, al ídem.

Idem  ídem don Lorenzo M atas  
M oran tus ,  al ídem.

Idem  ídem don Inocencio A lo n 
so Rodríguez, al Regimiento Z a 
ragoza 30.

Idem  ídem don R am ón M ar t í 
nez M on taña ,  al íaem.

Idem  ídem don C r ia n d o  Padrón  
Piña, al ídem.

Idem  ídem don A be la rdo  Pérez 
López, al ídem.

Idem  ídem' don G raciano  Ma- 
randeira  López, ai ídem.

Idem ídem don M iguel Jiménez 
Gil, al Regimiento Am érica  23.

Idem  ídem don Paulino  Fraile 
Zapata ,  al Regimiento San M a r 
cial 22.

Idem  idem don D aniel  G arr ido  
Lafraile, al Regimiento San Mar- 
d a l  22.

Idem  ídem don A m brosio  M o n 
tero Ramos, al Batallón C azado
res de C eriño la  6.

Idem  ídem don  Rafael M uñoz 
Reyes, a»l Batallón C azadores  de 
Ceriño la  6.

Idem  ídem don D iniciano Sán
chez Sánchez, al Batallón de C a 
zadores de Ceriñola 6.

Idem  ídem don Francisco Pier- 
no Luis, al Reg miento San M a r 
cial 22.Idem  ídem* don Benito Carba- 
jo A lonso, al Regimiento Z arago 
za 30.Idem  ídem d o n  Ju lián  Vález 
H ernández ,  al Regimiento S a n  
M arcial  22.

Idem  ídem don Ju an  A ntonio  
Mielgo Largo, ai Tvegimiento Z a 
ragoza 30.

Idem ídem don Patricio Gómez 
Ortiz , al Regimiento San Marcial 
núm ero  22.

Idem ídem don Julián  Sánchez 
Montero, al Regimiento Am érica - 
número 23.

Idem ídem don A ngel  Ramos 
IJernández, al ídem.

Idem  ídem don  José Q u in te ro  
Sánchez, al Regimiento A rgel 27«

Idem  ídem d o n  M anue l  Monte* 
ro Bellón, al Regimiento A rgel  27,

Idem  ídem don  R am ón Fernán** 
dez Fernández, al Regimiento In* 
fantería Z aragoza  30.

Idem  ídem d on  Rogelio  U jué . 
a la Milicia N ac iona l  de F. E. T« 
y de las JO N S .

Idem  ídem  d on  ManUel Pertínez 
Palma, al Regim iento  A rgel  27.

Idem  ídem d o n  Ju an  G uillén  
Espinosa, al Regim iento A rgel  27.

Idem  ídem don  M alaguías  Asen- 
jo G odea ,  al Regimiento San 
Q u in t ín ,  25.

Idem  ídem d o n  M iguel Hernán* 
dez O jeda, al Regimiento Zamo* 
ra 29.

Idem  ídem d o n  U rb a n o  M u r  
Vidaller, al Regim iento M érida  35,

Idem  ídem don  G asp a r  Sorando  
M artínez , al Regim iento  La Victo* 
ria .28 .

Idem  ídem d on  A n to n io  Galle- . 
go Vergas, al G ru p o  Regulares 
T e tuán  1.

Idem  ídem don  José N á je r*  
Saez, al G ru p o  de Regulares d t  
T e tuán  1.

Idem  ídem don  M ariano  Gar* 
cía Vives, al G ru p o  de Regulares 
de T e tuán  1.

Idem  ídem d o n  M anuel  C u b e ra  
G im eno, al Regimiento San Mar* 
cial 22.

Idem  ídem don  Francisco L una  
Cuesta, al Regim iento San Mar* 
cial 22.

Idem ídem don  A n ton io  T o r r t t  
Conejo , al Regim iento * Zaragoza  
'30.

Idem  ídem  Emilio M u ñ o z  León, 
al Regim iento de A rgel  27.

Idem  ídem don  M iguel Leiv* 
del A guila ,  al Regim iento A rge l  
27.

Idem  ídem d o n  Julio  del R io  
Dom ínguez, al Regim iento  A r 
gel 27.

Idem  ídem d on  M anue l  R o s tro  
García, al Regim iento  A rgel  27.

Idem  ídem  d o n  Ju lián  G a r r id o  
Ortiz , al Batallón M o n ta ñ a  Flan- 
des 5.

Idem  idem d o n  Serafín F on ten la  
París, al Regim iento  Z a ra g o za 30.

Idem  ídem don Diego "Alcocer
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C obello , al B atallón  M ontaña 
f la n d e s  5 r

Idem  ídem don F élix  G alán  G a r
da* al R egim iento Badén 24.

Idem  ídem don R am ón Leal P e
ña, al G ru p o R egulares de T e- 
tuán 1.

Idem  ídem don Jo sé  Fernández 
Fernández, al G ru p o  Regulares 
le tu á n  1.

Idem  ídem  don Paulino Ig le
sias R od rígu ez, al G ru p o  R egu la
res T etu án  1.

Idem  ídem  don A b el Sánchez 
G óm ez, al R egim iento La V ic to 
r ia  28.

Idem  ídem don Severino S ilva 
R e f r e s a s ,  al R egim iento B ailén  24.

Idem  ídem  don N arciso  R o d rí
guez Laíz, al R egim iento .B ai
l é *  24.

Idem  ídem don Francisco S á n 
chez M erm ejo , a : G rupo de Re 
guiares T etu án  L

Idem  ídem don Ben ito  M irón  
Sánchez, al G rupo de R egulares 
de T etu án  1.

Idem  ídem  don A rn ald o  M edia- 
v illa  M arcialla , al G ru p o  de R e 
gulares Tetuán  1.

Idem  ídem  don Ju lián  G arcía  
G arcía , al G ru p o  R egulares T e- 
ituán 1.

Idem  ídem  don T om ás C astillo  
'Calvo, al R egim iento A rag ón  17.

Idem  ídem  don A gu stín  M aca
rró n  E lv ira, al R egim iento A ra 
gón  17.

Idem  ídem  don M o d esto  Fab re  
V iv es , al R egim iento A rag ó n  17.

Idem  ídem  don L orenzo M atas 
M orantu s, al R egim iento A ra 
gón 17.

Idem  ídem  don M ariano de Is i 
dro V iznau , al R egim iento A ra 
gón  17.

Idem  ídem don M arcos S o rian o  
R u b io , al Regim iento A ragón  17.

Idem  ídem don M arian o  de P a
b lo  Iglesias, al R egim iento de V a- 
Uadolid 20.

Idem  ídem don Luis O cen La- 
puebla, al Regimiento V allad o- 
lid  20.

Idem  ídem don M arian o Sus 
G racia , al Regimiento V allad o- 
lid  20.

Idem  ídem don Jesús C alvo  Bas, 
al R egim iento V allad o lid  20.

Idem  ídem don R imt,
Peñueias, al Regim iento G alic ia  19

Idem  ídem  don F e m an d o  Pa- 
1 encía  F lores, al R egim iento V a - 
flad o líd  20 .

Idem ídem don Mar iano Gon  
zález Resina,  al Regimiento V a 
lladolid 20.

Idem  ídem don C o n statin o  R u 
b io  Sánchez, al R egim iento A ra 
gón 17.

Idem  ídem don D em etrio D o 
m ínguez C orbella , al R egim iento 
A m érica 23.

Idem ídem don Félix Serrano 
Gutiérrez,  al Regimiento Am ér i 
ca 23.

Idem ídem don R aim undo O lay 
A lvarez, al R egim iento A m éri- 
ca 23. , . \

Idem  ídem don Jo sé  Pérez P é
rez, al R egim iento de San M a r
cial 22.

Idem  ídem don Luis Ruiz D o 
m ínguez, al R egim iento Z a ra g o 
za 30.

Idem  ídem don Jo sé  G onzález 
N ogu eira , al B ata llón  de C azad o
res de Las N avas 2.

Idem  ídem  don M anuel G arcía  
Biedm a, al B atallón  C azad ores 
Las N avas 2.

Idem  ídem don A n to n io  R o d rí
guez F lores, al B ata llón  de Caza- 
dpres de C eriñ o la  6.

Idem  íd em ‘ don A u relio  M a rtí
nez Santos, al B ata llón  de C aza
dores de C eriñ o la  6.

Idem  ídem  don Salvad or P ala
cios G on zalo , al Batallón  de C a 
zadores de C eriñ  'la  6.

Idem  ídem  don V icto ria n o  G a r 
cía A lvarez , al R egim iento de In 
fantería  San M arcia l 22.

Idem  ídem  don Jo sé  L ópez F e r
nández, a la  M ilic ia  N acion al de 
F . E. T . y de las JO N S .

Idem  ídem  don Jo sé  A lvarez 
Pérez, a la  M ilicia  N acion al de 
F. E. T . y de las JO N S .

Idem  ídem  don Jesú s T ab oad a 
M ariñ o , al R egim iento  Z arag o 
za 30.

Idem  ídem don A u relio  Pache 
B arriga, al R egim iento San M a r
cial 22.

Idenu ídem  don G ab rie l López 
A lonso , a la  M ilic ia  N acio n al de 
F. E . T . y  de las JO N S .

Idem  ídem  don C laud io  Pascu al 
A lcaid e, a la M ilicia  N acion al de 
F . E. T . y  de las JO N S .

Idem  ídem  don A u relio  M a rtí
nez V ittosJad a, a la  M ilicia  N a c io 
nal de F. E. T . y  de las  JO N S .

Idem  ídem  don Jo rg e  Navarro 
Gómez, a la Milicia Nacional de 
F. E. T. y de las JONS.
, Idem  ídem  don Jo a q u ín  Campa,

Huerta,  a la» Milicia Nacional  d* 
F E T .  y de las J O N S .

Idem ídem don Fermín Rosado 
Riestra,  a la Milicia Nacional  de 
F. E. T.  y de las J O N S .

Idem ídem don Rogel io García 
Rivas,  a la Milicia* Nacional  de 
F. E. T .  y de las J O N S .

Idem ídem don Juan González 
Sáenz, al Regimiento Bailén 24.

Idem ídem don Antonio San- 
jurco Onega,  al Regimiento.  B G  
íén 24.

Idem ídem don Juan D om ín 
guez Canales,  al Regimiento San 
Marcial  22.

Idem ídem don G r e g o r i o  S o 
brino Igualador,  al Batal lón dé 
Montaña  de Arapiles  7.

Idem ídem don Aníbai  Santiago 
Hernández,  al Batal lón Montaña  
de Arapiles.

Idem ídem don Ale jandro G a r 
cía Campos,  al Regimiento Méri -  
da 35.

Idem  ídem don Emil io L lórente 
C aballero , al R eg im ien ta  M éri- 
da 35.

Idem  ídem don Fernando Fer
nández Llanes,  al Regimiento M é- 
rida 35.

Idem  ídem don Jo sé  V ázqu ez 
R od rígu ez, al R egim iento Z am o
ra 29.

Idem ídem don M anu el Pela J i 
ménez, al R egim iento Z am ora 29.

Idem  ídem don Jo sé  López 
Suárez, al R egim iento Z am ora 29.

Idem  ídem don A d olfo  A láiz  
Llam azares, al R egim iento Z am o 
ra 29.

Idem  ídem  don M anu el C o n to  
M arín , al R egim iento de B u r
gos 31.

Idem  ídem don Jo sé  Pardo Gar-< 
cía, al R egim iento de B urgos 31.

Idem  ídem don G erm án G o n zá
lez, al R egim iento  de B u rgo s 3 L

Idem  ídem  don F é lix  N ap al M a 
rín, al R egim iento Z aragoza 30.

Idem  ídem  don Salvad or O rte* 
ga E lisa , al R egim iento  Z arag o 
za 30.

Idem  ídem  don D an iel G o n z á 
lez C orred era, al R egim iento M é- 
rída 35.

Idem  ídem  don E nriqu e P onte 
N av eira , al R egim iento  Z a ra g o 
za 30.

Idem  ídem  d on  -D ionisio  Pérez 
Melón, al Regimiento Z arago
za 30. .

Idem  ídem  don A n to n io  C o ló n
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Baqucdano, al Regimiento Zara
goza 30.

-Idem ídem don Manuel M ez
quita Teinedor, ál Regimiento Z a
ragoza 30.

Idem ídem don Luis Belloso 
Bello, al Regimiento Zaragoza 30.

Idem idem don Julio Mastín 
López, al Regimiento Zaragoza 30.

- Id em ídem don Manuel Ruiz 
Vilda, al Regimiento Zaragoza 30-

Idem ídem don Antonio G alle
go Pacheco; al Regimiento Zara
goza 30.

Idem ídem don Antonio Rueda* 
Fernández, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don José Domínguez 
Trevil, al Regimiento' Zaragoza 30.

Idem ídem don Aurelio García 
Pérez, al Regimiento Zaragoza 30.

Idem ídem don Juan Sanjurjo 
Blanco, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem doa Tomás Arribas 
Clavero, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don Manuel Lorenzo 
López, al Regimiento Zaragoza 30.

Idem ídem don A ntonio V áz
quez Escudero, al Regimiento Z a
ragoza 30.

Idem ídem don Demetrio C as
tro Vila, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don Cristóbal Es
calona Alvarez, al Regimiento Z a
ragoza 30.

Idem ídem don Diego Barroso 
Moreno, al Regunicnto Zaragoza 
número 30.

Idem ídem don Antonio G o n 
zález Cuevas, al Regimiento Z a
ragoza 30.

Idem ídem don Juan Moreno 
Blanco, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don Eusebio Bar- 
bancho Márquez, al Regimiento 
Zaragoza 30.

Idem ídem don Felipe Caballe
ro Vizueta, al Regimiento Zarago
za 30. .

Idem ídem don Félix Agreda 
Casado, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don Ramón Jiménez
Salguero, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don José Bajarranó 
Raba'zo, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don M anuel R odrí

guez Silla, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don Saturnino G ar
cía Chico, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don Francisco Q uin
tas San Agustín, al Regimiento 
Zaragoza 30.

Idem ídem don Domingo M ore
no Gallego, al Regimiento Z ara
goza 30.

Idem ídem don Quintiliano 
Prieto del Rey, al Regimiento Z a
ragoza 30.

Idem ídem don D ionisio Ja 
mar Sario, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don Antonio G ar
zón Molina, al Regimiento Z ara
goza 30.

Idem ídem don Joaquín Hava 
Peña, al Regimiento Zaragoza 30.

Idem ídem don Felipe Ruiz 
Márquez, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don Serafín Prieto 
Manchón, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don José M oreno 
Gómez, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don José M artín C a
liente, al Regimiento Zaragoza 30.

Idem ídem don Victoriano G u 
tiérrez Jiménez, al Regimiento Z a
ragoza 30.

Idem ídem don Felipe Puente 
Ortega, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don Juan Briceño 
Cuadra, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don Domingo Lato- 
rre Cabreiro, al Regimiento Z ara
goza 30.

Idem ídem don Andrés Ramírez 
Godino, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem idem don Manuel Cáma
ras Tabades, al Regimiento Z ara
goza 30.

Idem ídem don Basilio Tétano 
Torrebejano, al Regimiento Zara
goza 30.

Idem ídem don A ntonio Prie
to Alonso, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don José Castro 
García, al Regimiento Zarago
za 30.

Idem ídem don José M aría M a
rín Sangros, al Regimiento Zara
goza 30.

Idem ídem don Félix Valdespi

no Gusán, al Regimiento Zarago 
za 30.

Idem ídem don José Garcír 
Anaya, al Regimiento M érida 35

Idem ídem^don Antonio Canc 
G o n z á l e z ,  al Regimiento Bur
gos 31.

Idem ídem don Francisco Juar. 
Ordaz, al Regimiento Burgos 31.

Idem ídem don Miguel Carra 
cedo Sánchez, al Regimiento Bur 
gos 31.

Idem ídem don Juan Fernánde: 
Rodríguez, al Regimiento Bur 
gos 31.

Idem ídem don José Jiméne: 
G u e r r e r o ,  al Regimiento Bur 
gos 31.

Idem ídem don Cecilio Menzi 
Salguera, al Regimiento Burgos 3 :

Idem ídem don Benedicto G ar 
cía García, al Regimiento Bur 
gos 31.

Idem ídem don Antonio de Ir 
Fuente García, al Regimiento Bur 
gos 31.

Idem ídem don Juan Castaña 
Novoa, al Regimiento Burgos 31 

► Idem ídem don Julián Gonz'á 
lez M oreno, al Regimiento Bur 
gos 31.

Idem ídem don Rafael Reborde 
'Sánchez, al Regimiento Burgos 31

Idem idem don Em ilio Lópe: 
Alba, al Regimiento Burgos 31.

Idem ídem don Eugenio Gala 
na Hernández, al Regimiento Bur 
go 31.

Idem ídem don Emilio G arrí 
Sabugo, al Regimiento Burgos 31

Idem ídem don Miguel Pére 
Castrello, al Regimiento Bur 
gos 31.

Idem ídem don Juan Padill< 
Reina, al Regimiento Burgos 31.

Idem ídem don Emilio G ago Te 
rres, al Regimiento Zamora 29.

Idem ídem don Vicente Agur 
tín Jaso, al Regimiento Zamora

Idem ídem don Antonio Gu 
llén Castro, al Regimiento Z amc 
ra 29.

Idem ídem don Martín Her 
nández Sáez, al Regimiento Zc 
mora 29.
' Idem ídem don Rafael Fernár 
dez Avilet, al Regimiento Zamc 
ra 29.

Idem ídem don Jesús Aguilr 
ra Lázaro, al Regimiento Zamc 
ra 29.

Idem ídem don Félix C o steé  
me Alguacil, al Regimiento Za 
mora 29.
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Idem ídem don Augusto M o
reno Roncero, al Regimiento Mé
rida 35.

Idem ídem don José María G ar
cía Fuente, al Regimiento Méri
da 35.

Idem ídem don Pedro Horne
ro Rabadán, al Regimiento Méri
da 35.

Idem ídem don Miguel Jurado 
Baena, al Regimiento Mérida 35.

Idem ídem don Juan Antonio 
Rodríguez Tena, al Regimiento 
Mérida 35.

Idem ídem don Manuel Sala
manca González, al Regimiento 
Mérida 35.

Idem ídem don Enrique He- 
rruso Martos, al Regimiento Mé
rida 35.

Idem ídem don Alfonso Esca
lante Escalante, al Regimiento Mé
rida 35,

Idem ídem don Manuel Ries
g o  Gles, al Regimiento Mérida 35.

Idem ídem don Francisco G ui
sado Recana, al Regimiento Mé
rida 35.

Idem ídem don Enrique Arana 
Salmantón, al Regimiento Méri
da 35.

Idem ídem don José Manso 
Rodríguez, al Regimiento Méri
da 35.

Idem ídem don Jorencio Castro 
Castro, al Regimiento Mérida 35.

Idem ídem don Aquilino Pera- 
íes Quintanilla, al Regimiento Mé
rida 35.

Idem ídem don José Gil Her
nando, al Regimiento Mérida 35.

Idem ídem don Teógenes Díaz 
Vallafafula, al Regimiento Méri
da 35.

Idem ídem don Fabriciano Ló-

Í)ez Espada, al Grupo de Regu
ares de Alhucemas 5.

Idem ídem don Angel Lagare
ro Villalba, al Grupo de Regulares 
de Alhucemas 5.

Idem ídem don Felipe Cambe- 
ro* Baile, al Batallón Cazadores 
Melilla 3.*

Idem ídem don Antonio Ro
mero Vera, a la Milicia Nacional

de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S.

Idem ídem clon Miguel Ortega 
Barreno, al Grupo de Regulares 
de Melilla 2.

Idem ídem don José Mejías 
Vázquez, a la Milicia Nacional de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N. S.

Procedentes del Ejército de Levante
Sargento don Fortunato G ar

cía Hernando, al Regimiento 
América 23.

Idem don Florencio Zamora 
Calabria, al Regimiento Carros de 
Combate 2.

Idem don Antonio Alvarez G ar
cía, al Regimiento Mérida 35.

Idem don Alejo González Or
tega, al Regimiento América 23.

Sargento provisional don D a
vid Fleta Palacín, al Grupo Re
gulares Tetuán 1.

Idem ídem don Miguel Frade 
Rogi, al Regimiento Burgos 31.

Idem ídem don Quintín García 
Ramos, al Regimiento Zamora 29.

Idem ídem don Teodoro Váz
quez Delgado, al Regimiento C a
rros de Combate 2.
^Idem  ídem don Jaime Martín 
Cuirado, al Regimiento Carros 
Combate 2.

Idem ídem don Jesús Becerra 
Cueto, al Regimiento América 23.

Idem ídem don Matías Calvo 
Figuero, al Grupo Regulares La- 
rache 4.
Procedentes del Ejército del Centro

Sargento don Jesús María Orte
ga Carrasco, al Regimiento Méri
da 35.

Idem d o n  David Bezurmatea 
Purrelas, al Batallón Cazadores 
de San Fernando 1.

Idem don Cayetano Juan Torre- 
*rosa, al Grupo de Regulares de 
\lhucemas 5.

Sargento provisional don Aga- 
aito Bouzas Garnotta, al Batallón 
Cazadores de San Fernando 1.

Idem ídem don Salvador Olor- 
:aga Tapia, a Regulares Alhuce- 
nas 5.’

Idem ídem don Manuel Tru-» 
llén Cesma, a Regulares de Alhu-« 
cemas 5.

Idem ídem don Félix Poveda 
Brosed, al Grupo Regulares Alhu
cemas 5.

Idem ídem don Angel García 
García, al Grupo Reculares Alhu
cemas 5.

Idem ídem don Esteban Jiménez 
Jiménez, a Regulares de Alhuce
mas 5.

Idem íder.i don Jcrm im o Feliú 
Pía, al Grupo Regulares Alhuce
mas 5. >

Idem ídem don César Gómez 
Vara, al Grupo Regulares de Te
tuán 1.

Procedentes del Ejército del Sur
Sargento don Sebastián Palme

ro Molina, al Grupo de Regulares 
Ceuta 3.

Idem don José de la Rosa Co
ria, al Grupo de Regulares de 
Ceuta 3.

Idem don José María Rodrí
guez Izquierdo, ai Grupo Regula
res de Ceuta 3.

Idem don Florencio Domínguez 
Villarreal, al Grupo de Regula
res de Ceuta 3.

Idem don Eusebic Láinez M i
guel, al Grupo Regulares Ceuta 3.

Sargento provisional don Fer
mín Santa María Ruiz, al Grupo 
de Regulares de Larache 4.

Idem ídem don José Luis Alon
so Actve, al Regimiento Lepan- 
to 5.

Idem ídem don Manuel Gibelal- 
de Garín, al Regimiento Lepan
do 5.

Burgos, 17 de marzo de 1939.—' 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés .Cavanilles.

O RDEN  de 17 de marzo de 1939 
destinando a los Capellanes don 
José Vidiella Vidal y otros.
A  propuesta del Sr. Pro-Vicario 

General Castrenve. se confiere *  
los Capellanes que figuran en 1* 
siguiente relación íes destinos que 
se expresan:

Capellanes Segundos
D. José Vidiella Vidal   A  las órdenes del General Jefe del Primer Cuerpo

de Ejército. ,
D. Francisco Prado Lerena    A  las ídem del ídem de la 6 - Región Militar.
D. José 'Agustín González Pérez ............................  Al Regimiento de Caballería España núm. 5.'
D. Marciano García H all?r.......................................... Al Regimiento de Artillería Pesada, núm. 1.
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Capellán Tercero de Complemento 
D. Blas Soriano Sigüenza ...........................................   A eventualidades de las Divisiones de Guadalajara,

Capellanes asimilados a Alférez
D. Diego Hernández Mangas .....................................  Al Hospital Militar de Canmireal. ’
D. Román Navarro Rodríguez ........................................ Al Regimiento de Infantería Canarias, núm. 39.
D. Víctor Arrarás Hermoso ......................................... A  las órdenes del Inspector de los Campos de Con.

centración.
Capellanes con consideración de Alférez

D- Juan Oyarbide Rezusta  ..........................................  A  eventualidades del Primer Cuerpo de Ejército.
D. Emiliano González García .....................................  A  ídem del ídem.
D. Carmelo Bas;erra del Val ...................................   Al Regimiento de Infantería Oviedo, núm. 8
D. Amalio Gómez González .....  . ...................... Al ídem de Pavía núm. 7.
D: Pío Iraizos Francés ...................................................  Al ídem Granada, núm. 6.
D. Manuel Penedo Rey ................................................  Al ídem Cádiz, núm. 33.
D. Ramón Santa García ...............................................  Al ídem Aragón núm. 17.
D. Macario Toane Ugalde ...:.......................................  Al ídem Aragón núm. 17.
D. Severino Antonio García........................................... Al ídem Bailón, núm. 24-
D. Santiago Ustarroz Miranda ...............................   Al ídem Toledo, núm. 26.
D. Ananias Gordo Miguel    «••• Al ídem Mérida, núm. 35.
D. Lucio Osterú Lizárraga ............................................  Al ídem La Victorir, núm. 28.
D. Miguel Arrillaga Illarramendi ................................  Al ídem Zaragoza, núm. 30.
D* José María Domingo Senet ....................................  Al 3 Regimiento de Artillería Ligera.
D- José Verges CalafelT *..........................*.........  Al 4 Regimiento de Artillería Ligera.
D. José Simeo Trilles .......................................................  Al 4 Regimiento de Artillería Ligera.
D. José Prat Armenteras....................................      Al 3 Regimiento de Artillería Pesada-
D. Alfonso Sánchez Buiza .....................................  ••• Al Hospital Militar de Calamocha.
D. Angel Santamaría Perrero ........................................  Al Hospital Militar de Paracuellos.
D. Daniel Ledesma Lazas .........................................  • Al Hospital Militar “Balneario” Jaraba.

• D. Francisco Martínez-Fortún Ros ........................    A  Jas órdenes del General Jefe del Primer Cuerpo
• de Fjército.

D. Santiago Zarrauz Sangüesa ....................................  A las ídem del ídem.
D. Miguel Fernández Ubierna ......................................  A  las.órdenes del General Jefe de las Fuerzas i t

Marruecos.
D. Juan González Cuesta ............................................  A las ídem del ídem de las ídem.

Francisco Beristain Manterola ................................ A las ídem del ídem de las Idem.
D. Tomás García Garrote .............................................  A las ídem del ídem de la 4.2 Región Militar.
D. Guillermo Aleu Diez ...............................................  A  las ídem del ídem de la ídem.
D. Manuel Morgades O den a'........................................ A las ídem del ídem de la ídem.*
D. Enrique Bonada Sala ...............................................  A  las ídem del ídem de la ídem.
D. Joaquín Seguí Carré ....................................     A las ídem del ídem de la ídem.
D. Julián Pastor Redondo ...........................................  A las ídem del ídem de la ídem.
D. José Echevarría Martínez ................ :............... • A  las ídem del ídem de la 6.2 Región Militar.
D. Delfín Vecilla de las H eras..  ............................... A las ídem del ídem de la ídem.
D. Roque Zabaleta Larrañaga .........................   A  las ídem del ídem de la ídem. .
D. Antonio Martín Lánuza  ........................................  A las ídem del ídem de la ídem.
D. Francisco Martínez G arcía' *......................   A las ídem del ídem de la ídem.
D. Fermín Bafbarín Villamayor .................................... A las ídem del ídem del Ejército del Centro.
D. Pablo Cuadrado Gallego *...................................... A  las ídem del ídem de la 7.2 Región Militar,
D. Claudio Rodal Fandiño  ................................ A las ídem del ídem, de la 8.2 Región Militar.
D. Angel González Lamas .......................................-  A las ídem del ídem de la ídem.
D. Jacinto Sauciñena Echenique ...................................  A  las ídem del ídem de la 5.2 Región Militar
D. Pedro Codesal M artín.............................................  A las ídem del ídem de la ídem.
D. José Núñez Arias ................................ ;................— A las ídem del ídem de la ídem.
D. Vicente Morejl Sanz .........................................  A  las ídem del ídem del Ejército de Levante.
P . Ildefonso Rodríguez Rodríguez ............................  A las ídem del ídem de la ídem.
D. José María Arregui Arrimaldo ............................. A las ídem del ídem de la ídem.
D. Modesto Alvarez Flores ..................................  ••• A eventualidades de la 5.2 Región Militar.

Burgos, 17 de mar2o de 1939.~, H Año Triunfal.—El Generaf Subsecretario del Ejército, Luis 
Valclés Cavanifies. . . .
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O R D EN  de 17 de marzo de 1939 
destinando al Maestro Herra
dor D. Francisco Peláez Rojas 
y  otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Maestros Herradores que 
a continuación se relacionan:Don Francisco Peláez Rojas, ac
tivo, con licencia por enfermo én 
Melilla, a la Agrupación de A rtillería de Melilla, de donde pro
cede.

Don Juan Bautista Vidal Ta
rín ídem, alta de Hospital de M e
lilla, apto para servicios burocrá
ticos durante tres meses, al G ru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla, núm. 2, del que procede.

Don Antonio Colea Badía, re
tirado, residente en Barcelona, a

disposición del Jefe de los Servi
cios Veterinarios de la 4.- Región.

Don Blas Domínguez Vela 
ídem, con la misma residencia, a ídem.

Don Eulogio González Ortuño, 
ídem ídem, a ídem.Don Serafín Izquierdo H ernan
do, ídem ídem, a ídem.

Don Antonio M ata M artín, ídem ídem, a ídem.
Don Vicente Castro Escalona, provisional, con licencia por enfer

mo en Alhaurín el Grande (M álaga), al Depósito de Remonta de 
Valladolid, de donde procede.

Don Jesús Santos Azagra, ídem, alta del Hospital de Zaragoza, ap
to para servicios burocráticos, al Regimiento de Infantería Gerona, número 18, de donde procede.

Don Félix Santiago Gallego, 
ídem, del Regimiento de Infantería San Marcial., núm. 22, al Batr« 
llón de Ametralladoras núm. 7.

Burgos, 17 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General Subsecretario de; Ejército, Luis Valdés Cavanilles «

N  om bram ientos
O R D E N  de 18 de marzo de 1939 

nombrando para el Servicio de 
Autom ovilism o del Ejército de 
Levante al Soldado Emilio 
García Alegre y  otros.
Se nom bra parr* el Servicio de 

Automovilism o del Ejército de 
Levante, con los oficios que se 
indican, al personal militar que 
figura en la siguiente relación:

Pintor Emilio García Alegre ............... ......................  52 División, Regimiento Infantería Aragón, 17, 129
Batallón, P. M.M otorista Juan Bautista Román H e rre ro ..................  Cuerpo Ejército Gabcia, Regimiento Zapadores Mi
nadores, 5.- Batallón, 3.- Compañía.Carpintero Pedro Segales Lahoz ............................. * Cuerpo Ejército Galicia, Agrupación de Morteros,
1.- Compañía.Mecánico Bonifacio Ocaña Triguero ...................... 83 División, Regimiento Mérida, 35, 70 Batallón,
1 -  Compañía.Idem Pablo Reinoso Beceiro ......................................  108 División, 196 Batallón.Idem Valeriano García Sabudo ••............................... 108 División, 196 Batallón.Idem Paulino Fernández López ..................................  108 División, 196 Batallón.

Idem Vicente Tascón Ordóñez  ............................. 108 División, 196 Batallón.
Carpintero Antonio López Miyares ........................... 108 División, Regimiento Zaragoza, 30, Batallón 200

1 -  Compañía.Carrocero Marcelino Inchausti Zurzarren ..............  108 División, Regimiento Africa, 23, 9.2 Batallón,
1.- Compañía.Electricista M anuel Moreno Vela ..............................  Regimiento Gerona, 18, Zaragoza.Mecánico Francisco M artínez García ......................  Regimiento Gerona 18, 4.5 Agrupación.

Motorista Ramiro Peña Miguel ................... .............  Cuerpo Ejército Galicia, Jefatura Transmisiones.

Burgos, 18 de marzo de 1939.—-III Año T riun fa l.—El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

O R D EN  de 18 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato superior al A lférez de Comple
mento de Caballería D. D em e
trio Gutiérrez-Cañas Fernández 
Cavada y  otros.
Por reunir las condiciones que determina la Orden de 12 de abril 

último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de Complemento de Caballería, con

la antigüedad que a cada uno se 
señala, a los Alféreces de dicha 
Escala y Arm a que figuran en la 
siguiente relación, los cuales con
tinuarán en sus actuales destinos: 

Don Demetrio Gutiérrez-Cañas 
Fernández-Cavada, con antigüedad de 22 de octubre de 1938.Don José Pardo García, con 
ídem de 25 de octubre de ídem.

Don Francisco Sancho Ruiz, con 
ídem de 4 de noviembre de ídem.Don Carlos de la Valgoma Díaz Varela, con ídem de 16 de febrero ú!:imo.

Burgos, 18. de marzo de 1939.— III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 18 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al A lférez de Complemento de Artillería D. Gabriel 
Alom ar Esteve y  otros.
Por reunir las condiciones qu* 

determina la O rden de 12 de abril de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de-
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Complemento de Artillería, con 
la antigüedad que a cada uno se 
les señala, a los Alféreces de dicha 
Escala y Arma que a continua
ción se relacionan, los cuales con
tinuarán en sus actuales destinos.

Don Gabriel Alomar Esteve, con 
antigüedad de 1 de mayo de 1938.

Don Luis María Frígola Alme 
da, con ídem de 5 de octubre de 
ídem.

Don José González Calzadilla, 
con ídem de 25 de noviembre de 
ídem.

Don José Luis Ureña y Pon, 
con ídem de 6 de enero de 1939.

Don Vicente Innerarity Pérez, 
con ídem de 12 de ídem.

Don Joaquín Beltrán Ciérfoles, 
con ídem de 8 de febrero ídem.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 18 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Alférez de Complemento 
de. Ingenieros D. Mario Garay 
Quintas y otros.
Por reunir las condiciones que 

señala'la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Inge
nieros a los Alféreces de dicha 
Escala y Arma comprendidos en 
la siguiente relación:

Don Mario Garay Quintas, del 
Batallón de Zapadores; 7, con an
tigüedad %de 18 de mayo de 1938.

Don Tesús Caisina Ruldavest, 
del Batallón de Zapadores 8, con 
antigüedad de 1 de diciembre de 
1938.

Don Lucas Lorenzo Rodríguez, 
del Batallón de Zapadores, núme
ro 5, con antigüedad de 4 de di
ciembre de 1938.

Don Miguel Ga^mendía Eiza- 
guirre, con antigüedad de 7 de 
enero de 1939.

Burgos, 18 de mayo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 

* Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 16 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Brigada de Complemento 
de Ingenieros D. Alejandro Lla
nos Villar.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl

timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Alférez de Com
plemento del Arma de Ingenieros, 
con antigüedad de 11 de noviem
bre de 1937, al Brigada de dicha 
Escala y Arma del Batallón de 
Zapadores núm. 7, don Alejandro 
Llanos Villar.

Burgos, 16 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 18 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Brigada de Complemento 
de Ingenieros D. Fernando Ló
pez Pedraza.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Alférez de Com
plemento del Arma d>e Ingenieros, 
con antigüedad de 29 de junio de 
1937, al Brigada de dicha Escala 
V Arma del Batallón de Zapado
res núm. 7 don Fernando Lóp?z 
Pedraza.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año lriunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 18 de marzo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to superior al Alférez de Com
plemento de Intendencia don 
Federico Yudego Francés.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
último (B. .O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Intendencia, con 
antigüedad de 1.2 de diciembre de 
1938, al Alférez de dicha Escala y 
Cuerpo don Federico Yudego 
Francés.'

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — TI General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN de 18 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo de Alfé
rez de Complemento de Inten
dencia ’ al Brigada D. Narciso 
Murió Ponsa.
Por reunir las condiciones que 

determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empieo de Alférez de Complemen
to de Intendencia, con antigüedad 
de 21 de marzo de 1938, al Briga

da de dicha Escala y Cuerpo don 
Narciso Murió Ponsa.

Burgos*, 18 dé marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN de 18 de marzo de 1939 
confiriendo. el empleo superior 
inmediato al Teniente Médico de 
Complemento D. Jesús Sanz Pé
rez.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Capitán Médico de 
Complemento de Sanidad Militar, 
con antigüedad de 14 de mayo de 
1938, al Teniente Médico de dicha 
Escala don Jesús Sanz Pérez.

Burgos, 18 de marzo d e 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN de 18 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Teniente Médico de 
Complemento D. Martín Vaca 
Ortega.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Capitán Médico de 
Complemento de Sanidad Militar, 
con antigüedad de 25 de enero úb 
timo, al Teniente Médico de dicha 
Escala D. Martin Vaca Ortega.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecre ta r ía  de Marina

Ascensos
O RDEN de 18 de marzo de 1939 

ascendiendo al personal del 
Cuerpo de Auxiliares de Má
quinas que expresa.
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, ascienden al empleo inme
diato los Auxiliares del Cuerpo de 
Auxiliares de Máquinas que se re
lacionan a continuación:

Aux liares primeros
D. José Carlos Luy Lara.
D. Manuel Rosado Martín.



P á g i n a  1 6 34 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 m a r z o   193 9

D. Manuel Sobrino Rodríguez. 
D. Victoriano Castro Aneiros. 
D- Segundo Valcárcel Varela. 
D. Emilio Aguirre Alvarez.
D. Gerardo Sobrino Rodríguez. 
D. Lucas Orcero Martínez.
D. José Fraga Montero.
D. Pedro Pérez Gutiérrez.
D. José Rozano López.

Auxiliares segundos 
D. Manuel Medina López.
D. Manuel Raposo Pastor.
D. Alejandro Goma Barahona. 
D. Ricardo Alvarez Hermida.
D- Juan González Medina.
D. Manuel Rey Campos.
D. Francisco Casanova Sueiras. 
D. Manuel Fernández Delgado, 
D. Juan Deudero Martín.
D. José Pita Fernández.
D. Emilio Prats Arquillo.
D. Eladio Sánchez Fernández.
D. José Mosquera Zamora.
D. Manuel Lozano Galván.
D. José María Vázquez Gon 

zález*
D. José Freire Tojo.
D. José Lozano Galván.
D. Antonio Rodríguez Sánchez. 
D. Jesús Ibáñez García.
D. Demetrio Urgorri Díaz.

D- Cipriano Alvariño García. 
Burgos, *8 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal-—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

José Díaz Pérez, tres años, en 
quinta campaña, a partir del 28 de 
abril de 1939.

Juan López Otero, tres años, en 
primera campaña, a partir del 1 
de julio de 1938.

Fulgencio Meca González, dos 
años, tres meses y 24 días, en quin
ta campaña, a partir del 28 de mar
zo de 1939, que le faltan para cum
plir la edad de 50 años que de
termina el artículo 42 del Regla
mento de Fogoneros.

José María González Niebla, 
tres años, en cuarta campaña, a 
partir del 2 de enero de 1939.

Marinero fogonero
Julio Basoa Ferro, tres años, en 

segunda campaña, a partir del 8 de 
febrero de 1939.

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—-El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Continuación en el servido 
ORDEN de 18 de marzo de 1939 

concediendo enganche al perso
nal de Marinería de la Armada 
que se cita.
Se concede la continuación en el 

servicio, con derecho a los benefi
cios reglamentarios, al personal de 
marinería que a continuación se 
reládona, con expresión de las 
campañas que al frente de cada 
uno se indican y a -partir de las 
fechas que se expresan:

Cabo de Marinería
José Domínguez Nemiña, tres 

años, en tercera campaña, a partir 
del 2 de enero del presente año.

Cabo de fogoneros
Luis Díaz Beceiro, tres años, en 

quinta«campaña, a partir del 27 
«fe abril de 1939.

Fogoneros preferentes
Francisco Villena Sánchez, tres 

iños, en cuarta campaña, a partir 
del 11 de febrero de 1939. •

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e

Instrucción 
ORDEN de 20 de marzo de 1939 

designando para asistir a un 
Curso de Mecánico Radio-elec
tricistas a los aspirantes don 
Francisco Bordalba Montardit 
y otros. '
Cumpliendo lo dispuesto en el 

BOLETIN OFICIAL núm. 136, 
de fecha 13 de noviembre últi
mo, han sido designados para 
asistir al Curso de Mecánico Ra
dio-Electricistas los aspirantes que 
figuran en la siguiente relación, 
los cuales deberán efectuar su in
corporación (excepto los que se 
hallen prestando servicios e n 
Transmisiones o en la Red Radio- 
telegráfica Militar permanente del 
Ejército), en la Escuela de Espe
cialistas de Málaga, a las 10 ho
ras del día 10 del próximo mes 
de abril:

D. Francisco Bordalba Mon- 
taTdit.

D. Bienvenido Gil Llórente.
D. Severino Feijóo Quintana.
D. Laureano Rodríguez Santos. 
D. José Coll Ripoll.
D. Aurelio Calvo Benedicto, i 
D. Magín Clarió Selilias.
D. Vicente Arranz de Diego. 
D, Carlos Baldeón Inza.
D. Jenaro fd eg tí Fsquerda.

D. Rafael Saavedra López.
D. Víctor González de Herrero 

Ugalde.
D. Juan Barruetabcña Gutié. 

rrez.
D. Alfredo de la Paz Gutié

rrez.
D. José Pastor González.
D. Cristóbal Miguel M a i z a s 

Tomás.
D. Ignacio Barcelón Adrobcr. 
D. Francisco Barcia Dávila.
D. Sandalio Alonso Pescador. 
D. Enrique Fernández Rubio. 
D. Eduardo Fuente Berrenen- 

goa.
D. Julio Porras Bandera.
D. Ignacio Mora Domínguez. 
D. Antonio Vilaró Bosch.
D. Severino Medina Berastegui, 
D. Germinal Ramírez Martín. 
D. Florencio Alústiza Mecolal- 

de.
D. Manuel Gómez Bustos 
D. César Cancio Salvatierra. 
D. Angel Castaña*! Fernández. 
D. Modesto Iglesias Guadaño. 
D. Dimas Constantino Alvarez 

Menéndez.
D. Juan Menéndez Morí.
D. Julio Lalanza Villacampa. 
D. Carlos Angel Soria.
D. Ja ;into Casanovas Nadal. 
D. Angel Morancho Expósito. 
D. Valentín Anso Imirizaldu. 
D. Máximo López Moreno.
D. José García Diez.1 
I). Jaime Sastre Terradas.
Burgos, 20 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

J e fa tu ra  de M o v i l i z a c ió n ,  
Instrucción y R e c u p e r a c ió n

Militarizaciones 
Militarizando a don José Manuel

Miner Otamendi y otros.
En armonía con lo dispuesto en 

la Orden de esta Jefatura de 22 
áe septiembre de 1937 (B. O. nú
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B. O. núms. 403 y 410) del mfé* 
mo año,, respectivamente, conce
do la desmovilización provisional, 
causando baja en los Cuerpos res
pectivos y alta como militarizados» 
1 loa individuos que a continua
ción se expresan:
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n o m b r e s  y  a p e l l i d o s  

Ministerio de la Gobernación 
José Manuel Miner Otamendi Redactor Jefe. 1931

Ministerio de Obras Públicas
Julián Valencia Pizarro ..........  A justador 1927
Enrique Diaz Monje ..............  M aquinista ... 1932
César Granda Granda .............. Ingeniero  192S

Ministerio de Organización y  Acción Sindical
Raimundo Muñoz .....................  Funcionario ... 1928
José Martínez ..............................  Idem ...............  1929
Miguel Gamundi Ferrer ..........  I d e m ...............  192S
Vicente Rodríguez Salt ........... Idem ...............  1928
Santiago Esteras Gil • •...............  Insp. Trab. ... 1927
Gabriel Vicens Bonet .............. Aux. ídem ... 1927
Enrique Ojea González  ......... Idem ............... 1927
Julio Torres Calamita ............... Idem .........  ... 1927
Benjamín Lechuga Luengo ......  Idem ...............  1927
Jesús Flernández de la Iglesia Idem ...............  1927
Manuel- Muñiz Rodríguez ......  Idem ... ... ... 1932

Jefatura de Transmisiones del Ejército
Manuel del Mármol Garcés ... A uxiliar  1932
Vicente Torres Laborda ..........  Oficial.. 2.2 ... 1933
Joaquín Summeres H ev ia   Idem ...............  1934

Jefatura de Fabricación de Canarias
Andrés M artín García .............. Export. frutos 1931
Manuel Sacramento Pérez •••*•• Geiente apod. 1928

Jefatura de Fabricación de Baleares 
Miguel Boyeras Torrandell Mecánico  1927

Industrias diversas
Enrique Abril Rey ................... Encargado. ... 1929
José Talaberón Conejero ..........  Función, muti-

iaao Guerra 1929
José Calle Vicente .....................  D irector 1934
Ramón Fernández Fernández ... Capataz .........  1927
Ventura Gómez y Gómez ......  Instalador  1927
Mariano León Hernández ......  Mecánico  1927
José Domínguez Gil ...........  Jefe Fción. ..! 1927
José Borrachero Casas ..............  Director. .;. ... 1928
Enrique M arfany Vilarasau ... Apoderado ... 1928
José López Freijedo ...... ........... Director  1927

Comandancias de Marina
Ramón Barrenechea A rrieta... M arinero  1928
Andrés Alvarez R o d a l.............. Patrón pesca... 1933
Manuel Román F ernández  Mecánico  1929
José Campos García ..................Patrón pesca... 1929

Jefatura^de Fabricación de Vizcaya 
Jua»n J. Marinao Fernández y Pagador perso- 

F ernández.................................  nal ... 1926
Jefatura de Fabricación del N or te

Jesús Fernández Gárate  .....  Director. ^  1927 ■
tufronio  Valenciano Ovejero Mecánico... M. 1927 :
Juan Blasco Martínez ..............  H ilador ... 1927 j
Esteban Ramírez Almendres ••• A rm ador... 1927
Clemente* Salas Moreno  AlbañÜ 1927
Jesús Villanueva Renes ........... Chapista... *.,1927 J
Miguel Mañero A n d ra d e   Electricista. ... 1927 L

NOMBRE Y  APELLIDOS

Inocencio Rogel Antón ........... Contramaestre 1927
Aurelio Miguel Pampliega ......  H iladpr.... ......... 1927
Buenaventura Alemany Serrat Plomista... ... 1927 
Máximo Márquez Borjabad ... Resinero... ... 1932
Eloy Hernández Garijo .......... I d e m    ... 1934
Félix Ortega García .................  I d e m   ... 1935
Pedro Garijo Garijo .................. I d e m ........ 1927
José Corredor C ercadillo ........  Idem ... ......... 1935
Martín Lacalle Hernando ....... I d e m ........ 1936
Feliciano Angel Alvarez ..........  Idem * * 1932
Juan López Evanz  .................  Idem ü! .‘ü Z  1928
Isidoro Angel Alvarez ............ * Idem .................  1934
Evelio Hernández de la Blanca Idem ... Z  Z. 1934
Eugenio Hernández de la

Blanca ............................... ........  Idem ... , . 1929
Lorenzo Maestro Aldea ..........  I d e m ........  1929
Benito Oliva Rodríguez ..........  Ajustador.? ... 1936
Antonio Paz Lapuente ..........  Idem ......  ....... 1930
Feliciano Rodríguez Torrejón ... Idem ...... .......1935
Agustín Domínguez Collado ... Idem ...... ........ 1932
Daniel Rubio Téllez .................. Idem ... ... ... 1930
Jesús Sánchez Sánchez ..........  I d e m    ... 1937
Gregorio Aguado García ......  Tornero. ... ... 1940
Ramón Pascual V illanueva  Ajustador.. ... 1940
Mariano San Millán Támara ... I d e m ................ 1939
Diego Gila Buy .........................  Idem ... ... ... 1940
ísabelino García García ..........  Tornero  1941
Luis Cubina Villanueva ..........  I d e m .......... ... 1932
Miguel Vega Carnicero ..........  Idem   ... 1939
\n ton io  Rodríguez Fernández Idem ... ..........  1940
Manuel Canosa Costa ..............  Idem   ... 1939
Ramiro Morán Miramontes ••• Idem ... ... 1938

Jefatura de Fabricación de Asturias
W e lio  Elorza López ........... ... Escarpador. ... 1930
\ngel Orviz Suárez .................  Picador ... 1929
\dolfo Fernández Alonso ......  Idem ... ... ... 1929
esús Suárez Fernández ........... Idem ................ 1929
fidel Fernández González ......  Idem   ... 1929
Alfredo Fernández Pérez ....... I d e m ................  1930
.uis González Alonso  ...........  Idem ..........  1930
Zorsino Canella González ...... Idem ... ... ... 1931
^dolfo Fernández Diza ..........  Idem ...  .........  1931
Gerardo Díaz García .............. I d e m ................. 1931
osé Díaz Rodríguez  .........  Rampero...........  1931
uan Díaz García ...................... Picador 1932
’rudencio Zapico Sánchez ......  Idem ................  1933
osé R. Alonso Sánchez ....... . Fogonero ... i.. 1934
.izardo Sánchez Piloñeta ....... Picador   ... 1934
lario  Díaz Fernández .............. Idem  ............... 1934
osé Buelga G arda ..................  Idem ................  1934
unalio Puente Fernández ......  R am pero   1934
Cristóbal Zapico García ......... . Eléctricista.. ... 1935
osé Suárez García  ................  Picador 1935
esús Fernández Fernández ••• Rampero ... ... 1935
lestituto González Suárez ....... Idem ................  1936
osé Fernández -Martínez ......  I d e m ................  1936
íraciano Suárez Fernández ... I d e m    1936

Jefatura de Fabricación del Sur
osé Espigares Martin .............. C a ld e re ro ..........1939
mtonio Montero González ... Artificiero  1929
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NOMBRE Y APELLIDOS
Profesión

Reemplazo

Fernando OLavide Arizpe ..... . Perito químico 1930

intendencia General del Ejército
A ntonio Elorza M ágica ......... • D irector ......... 1932

A rsenal del N orte
José Verga Dopico .................. • T ornero  ......... 1937

Jefatura del A ire
José Velázquez M erello ..........  C o n ta b le ........
Félix Gómez G arrido ..............  C arpintero . ...
Pedro Zarzoso Ituaste ..............  Tornero  ... ...
M arciano Iñigo Soto ..................  M o to ris ta ,.......
A dolfo Bracero García ..........  M ecánico ... ...
A rtu ro  León Piñero ................... Idem ... ;.. ...
osé Rodríguez de Jesús ........... Electricista.......

M anuel Pérez H errera ...........  M ecánico.........
osé López Alarcia ..............  Idem  ................

' osé Obiols Lagarriga ...............  Tornero .........
A ntonio  Rubio Elias ............... M ecánico.........
Carlos Ramírez Fernández .......T ornero  ...........
Francisco García Cáceres ....... A ju s tad o r........
A ntonio Benítez Suárez ..........  M o n tad o r........
Cayetano Gómez Romero .......M ecánico... ...
A ntonio G arcía Sánchez ........... C arrocero ........
M ariano M artínez Ballesteros Idem  ................
Jesús Soro G allardo ...................  C hapista ... ...
José Rodríguez Calcine ........ F o r ja d o r .........
Juan  Santana Suárez ............... A ju s tad o r........
Juan  G odoy Alamo ..................  I d e m ................
Rafael Yanes González ..........» Idem  ................
Salvador Lorenzo Cabrero .......M ecánico...........
M anuel Fortín  Estévez ............... M o n tad o r........
Juan Suárez González ...........  C hapista .........
A gustín  M ontenegro M oreno Idem .........  ...

1931
1932 
1937 
1937
1929
1932
1933
1930 
1933 
1937 
1936 
1930
1936
1937 
1939 
1930 
1932 
1932 
1930 
1927 

'1930 
1930 
1930
1938 
1929 
1929

N O M B R E  Y A P E L L ID O S
Prqfcsión
Remplazo

•
A n to n io  Suárez G u e r ra  ......... • * M o n ta d o r . . . 1930
Juan  Jaime V alido  ..................... •• C a r rocero........ 1930
Felipe del Rosario H e rn á n d e z t o r n e r o  .......... 1930
A lfonso  Jiménez Sánchez ••• ••• M e cá n ico .......... 1929
M a n u e l  N ú ñ e z  Suárez ............. -  Idem ................ 1934
A n to n io  P uen te  Pérez ............. •• C a rp in te ro  ... .1933
Juan  J. V argas  A n d ra d e s  •••• •• Idem ... ... 1934
Juan  F orne t  Ram os - .............. •• Idem  ................. 1932
A nton io  Sánchez A cebedo — -• A ju s ta d o r ........ 1927,
Vicente Pina G onzález  ........ >. G u arn ic io n e ro 1927.
Juan  Expósito G alla rdo  ......... 1927
Sebastián M uñoz  F ernández  ••• Pr e p a r ado r

t r a b a j o ......... 1927
Francisco Sánchez C um plido '. . • • P in to r ................ 1927
Francisco C arba ja l  Suárez ..... ■ . A justador..-  ... 1931
José A. G av iño  M oreno  ....... •• • C arp in tero ..  ... 1929
A lfonso  López V alares  .......... • E b a n i s ta .......... 1933
José M elero  A n g u ian o  .......... • T o rn e ro  .......... 1935
E nrique  A le jan d re  Fresa .......... . Idem  ..........  ... 1936
Federico M osons  G arcía  ...... • Idem ................. 1931
Eugenio  Salas S antam aría  ...... . T o rn e ro  .......... 1934
José G arcía  A lvarez  .................. • M e c á n i c o ......... 1937
Rafael N ú ñ e z  N ú ñ e z  .............. . C h a p is ta  ......... 1933,
José Vega C asanova  ................... . Idem  ... .......... 1927,
Juan  R odríguez R odríguez ...... • Magi-etista. ... 1934
Enrique Torres  Sánchez .......... • C n . - p i s t a ......... 1929.

Fabricación d e  Cataluña
Jacinto T o rn e r  Espina .............. • D irec to r  .......... 1932
Loren Tom ás A re n te  .............. • Servicios téc

nicos..  .......... i 1927, •

Comandancia General de Artillería
Carlos Pardo  M éndez  .............. • Cm cón. C h a 

ta r r a  ......... 1936

Burgos, 16 de marzo de 193 9.—III A ñ o  T r iu n fa l .— El G e n e r a l  Jefe Accidenta!  Ricardo F. de 
T am arit .

M ilitarizando a José Luis Busca- 
tó Arrabal y  u tics.

En arm onía con lo dispuesto en 
la O rden de esta Jefatura de 22

de septiem bre de 1937 (B. O. n ú 
m ero 342), en relación con las de 
24 de noviem bre y 3 de diciem 
bre (B. O. núm eros 403 y 410) del 
mismo año, respectivam ente, con

cedo la desm ovilización provisio- . 
nal, causando baja en los Cuerpos 
respectivos y  alta como m ilitara 
zados, los ind iv iduos que a con* 
tinuación se expresan:

NOMBRE 1. Y APELLIDOS
Profesión
Reemplazó

M inisterio de Obras Públicas
José Luis B as;ató  A rrabal .. 
A lfonso Lluí Badía....................

. Funcionario ... 193Q 

. Idem M ár ....... 1926

M inisterio de Educación Nacional
Pedro  N anclares y C a lv o .......
G alo  A lvarez C r u d a s ..............
Francisco M artíp Pérez ........

.M aestro  ... ... 1935
. Idem ...............1929
. I d e m ............ . 1931

Profesión
NOMBRE Y APELLIDOS .Reemplazo

M inisterio de la Gobernación
Fernando Sánchez Sam pedro... R edactor ... ... 1929
A nton io  Soriano D í a z ............... Idem  .........  ... 1928
M anuel del Valle Pando ... ... In té rp re te ......... 1933
B ernardino Valle Binítez ... ... M édico ........... 1929

Ministerio, de Agricultura
A nton io  Pérez N a v a rro .............. Ingeniero ... 1930
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~ N OM BRE Y A P E LL ID O S
Profesión

Reemplazo

Ministerio de Industria y Comercio

Pedro Alonso C a ld ito ............. . Ohc’ai 1.2.......  1927

Ministerio de Justicia
Cabino C asado U s í n ............... . Oficial............... 1929
Luis Rejas y A b a s c a l .............. . Idem 1.2 ......... 1929

Subsecretaría de Marina

pmilio Artesa A ste in za ............. . M aquinista ...
Juan L. Salcedo S o l lo a ............. Idem ................
Julián Pegay Echevarría........... , Idem ...............
Benito Gómez C i d ................... , M arinero.........  1934

Comandancias de Marina
Francisco Ituarte G oenaga....... . M arinero.........  1933
Eduardo González Santiago .. . Especialis. aire

comprimido. 1933
Angel Santarén Lorenzo ........ . Rem achador... 193C

Jefatura de Fabricación del Sur
Manuel G ordillo Bartolotti .. . M ecánico.......... 192*
Juan García B a i ló n ................... . Tornero............  1934
Francisco Olmedo M artín ........ . I d e m ......... ... 193S
Manuel Gallardo López....... . .. A ju stador........ 1941
José Alcaraz C araballo ............. ; Cerrajero... ... 193>
Francisco Sánchez Rodríguez.. . Forjador........... 193S

/
Transmisiones del Ejército

José M ellado B la n c o ................ Oficial 1.2 ... 192*
Inocente G arcía Carrillo ... ,. Idem 2.2 ... ... 192*
José Cosano R u e d a .................. A uxiliar .........  1934

Fabricación de Baleares
Manuel M artínez R o jo ............ .. A justador........  192*

Fabricación de Canarias
José Rodríguez T a sc ó n ........... , Director... ... 192/

Intendencia General del Ejército
Ramón V idal S e i ja s ................. , Z apatero '........  192<
Ramón Som oza C a s t r o ........... Idem ................ 192!

Industrias diversas
Mranuel Díaz G onzález............ .. Funcionario ... 192
Manuel D íáz Fernández ... . .. Jefe T rabajo ... 192
Pedro Vega Cueto ....... . ... . .. Electricista.. ... 192:
Francisco M iguel Gracia ... . .. Contable ......... 192
Lorenzo Palos R o ld ó n ............ Electricista....... 192
Carlos Pastro S a n c h o ............. .. Idem ... .........  193
Juan Rollón M ariñas ... ... . .. M ecánico.........  192

Jefatura de Fabricación de Vizcaya
uan Lecue E ch evarría ............ .. Constr. bolsas 193

[osé García O v ie d o ................. Peón bandas... 193
lufino G arcía M anteca ... .,.. Operad, cortad 193
uan Pumarejo Manteca ... ,... Constr. cubier 193

Calixto Izáguirre Gaztelu ... ,,.. Idem ... ... ... 193

NOMBRE Y APELLIDOS Profesión ’ 
Reemplazo

Jefatura de Fabricación del Norte

Antolín M ontes Cortijo ......... Electricista.. ... 1927
José Apalategui Echevarría ... Machero ... ... 1941
Francisco Calvo G a rc ía .............. Fresador... ... 1941
José M aría Garagorri Elícegui. A justador.. ... 1941,
M iguel Belza Ventura ... ... ... Tornero. ... ... 1941
Benedicto Arr.zabalaga Elezga-

ray. ............................................... Idem ......... ... 1941
Ignacio Arizcorreta Arrieta ... Idem ......... , . .  1941
José Barandiarán A g u ir re ........ Soldador... ... 1941
Luis Sampedro Aguirrebengoa Idem ......... ... 1941
Victoriano A lústiza Zabaleta... A justador. ... 1941
José M aría Echeverría Echeve

rría ...~ ......................................... Tornero. ... ... 1941!
Mateo Escolar G i l ..................... Resinero ... ... 1933
Julio Rubio E sc o la r .................... Idem ......... ... 1933
Rafael ALvarez A ilagas.............. Idem .., . . . ... 1928
Teodoro Jiménez Núñez ... ... Idem ... ;.. ... 193.0
Teodoro Angel de G r a c ia ......... Idem ......... ... 1930
Felipe Isla Jim é n e z ..................... Idem ......... ... 1931
Nicolás Jiménez Núñez .......... Idem ......... ... 1933
Valentín Alvarez A ilagas ......... Idem ......... ... 1933
F.ulalio Conde S a n z .................... Idem ... .;. ... 1932
Silvestre M artín Gallego ......... Idem ......... ... 1929
Lorenzo Calle Arranz ... ......... Idem ......... ... 1929
Félix García Ovejero ............... Idem -......... ... 1933
Vidal Delgado Vicente .......... Idem ......... ... 1929
Santiago Carabias M arinero ... Idem ......... ... 1933
Rufino Ca»rabias Marinero. ... Idem ......... ... 1929
Pedro Góm ez Encato ... ......... I d e m ......... ... 1928
Julián Sanz R u b io .............. , ... Idem .......... ... 1934
M atías Martínez M artínez........., I d e m ......... ... 1933
Victoriano Martínez Martínez . Idem .......... ' . . .  1930
Pedro García D í a z .................... . Idem ......... ... 1935
Ensebio Gutiérrez Sanz ...  .... Idem ... ... . .. 1935
Benito Escalera Sanz .......... ..., Idem ... ... ... 1934
Florentino Izquierdo Roa ... ..., I d e m .......... . .. 1931
Plácido Villanueva Erranz ........ I d e m ........; ... 1933
Vicente Concha Sanz .........  .... Idem ........... ... 1927,
José M aría A lonso S a n z .......... Idem ......... ... 1928
Faustino M ellado Robisco... .. . Idem ......... ... 1928
Francisco García López ........ . Idem ......... ... 1929
Domingo Martínez M ellado .. . Idem ......... ... 1929
M ariano G arcía M artín ez ....... . Idem ......... ... 1933
Claudio Sanz B e rlan g a ............. . Idem ......... ... 1928
Segundo Martínez Poveda . Idem ......... ... 1928
Celestino López Checa ............. . Idem ......... ... 1928.
Esteban Checa O r te g a ............. . Idem ... ... ... 1928
Rafael Herranz Herranz ........ . Idem ... ... ... 1931
Albino Callejo S a n z .................. . Idem ......... ... 1951
Rufino Rodríguez V argas ... . Idem ......... ... 1930

: Victorino Rodríguez Herranz Idem ......... ... 1930
! Juliín García Ruano ... ... .. . Idem ......... ... 1933
i Julián Gómez Yusta ............... . Idem ......... . ... 1928
: (Isaías Gómez G o lo m o ............. Idem ... ..., ... 1927

Burgos, 18 de marzo de 1939. —III Ano T riu n b l - E l  General je fe  Accidental. P. A., El Coronel 
jefe de E. M., Lu s de M adariaga.
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A D M I N I S T R A 
C IO N CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNA

CION

Servicio Nacional de Orden 
Público

Relación de los  * señores que han 
sido ap rob ad o% en los exám e
nes que se están celebrando pa
ra el concurso de A gen tes A u 
xiliares interinos del C uerpo de 
Investigación y V igilancia.
Desde el día 8 de febrero hasta 

el día 10 de marzo, ambos inclusi
ve, de 1939, con arreglo a las nor
mas establecidas en la Orden mi
nisterial publicada tn el BO LE
TIN O FICIA L D EL ESTADO  de 
fecha primero de octubre de 1938, 
figurando en la misma por el or
den en que fueron examinados en 
virtud de la Orden fecha 10 de 
los corrientes, publicada en el BO
LETIN  O FICIA L D EL ESTADO 
fecha 12 del actual hasta su pro
puesta definitiva, habiendo sido 
excluidos los concursantes que con 
posterioridad a haber sido admiti
dos a examen se recibieron infor
mes desfavorables de los mismos. 

884 D. Aurelio González Diez.
2.519 D. Jesús Salvago Avecilla.
2.520 D. Germán Antúnez Oli-

ver.
2.526 D. Manuel Durán Alvarez. 
2.537 D. Emilio García García. 
2.542 D. Cándido Cavero Prieto. 
2.552 D. José María Fernández 

López.
2.562 D. José Carrillo Pérez. 
2.567 D. Casto barrillo  de A l

bornoz y García del 
Cid.

2.585 D. Luis Gómez Miguel. 
2.592 D. Juan Ncira Berbetoro.* 
2.619 D. Tomás de la Cal Sanz. 
2.621 D. Juan Garrido Pastor. 
2.642 D. Juan Ureña Rodríguez. 
2.645 D. César Larraz López.
2.649 D. Luis Pastor López.
2.650 D. Juan-Manuel S o l a n a

. Gutiérrez-Solana.
2.657 D. Fabián Márquez García. 
2.664 D. José Vicente A  v i 1 é s 

Martínez.
2.671 D. Adrián Díaz López. 
2.689 D. Félix García Silva.
2.693 D. Antonio Guevara Fer

nández.

2.694 D. Víctor González Gon
zález.

2.698 D. Manuel Díaz Castella
nos.

2.701 D. Pedro Irigaray Errea. 
2.715 D. Camilo Vázquez Car

nero.
2.737 D. Bernardo Torres Cue

vas.
2.746 D. L u i s  Antonio Costa

González.
2.747 D. Juan José Goday Enri-

quez.
2.754 D. Francisco Cáliz Mon

tero.
2.763 D. Antonio G u t i é r r e z  

González.
2.774 D. Escolástico E s c u dero 

León.
2.779 D. Alvaro Vázquez Pinedo 
2.782 D. Augusto Alvarez Fer

nández.
2.803 D. Carlos Fernández Ber- 

nal.
2.809 D. Joaquín Jiménez Franco
2.813 D. Virgilio Sánchez Velo.
2.814 D. S a n t i a g o  Fernández

Ruiz de Clavijo.
2.818 D. Manuel Vázquez Real. 
2.821 D. Vicente Sánchez Velo. 
2.834 D. José Martín Sánchez. 
2.837 D. Manuel Gutiérrez Ro

dríguez.
2.844 D. Juan Ajuria Pérez. 
2.849 D. H e r m i n i o  A rra n z  

Arranz.
2.851 D. Eustracio R o d r íguez 

Montero.
2.854 D. Eugenio Tabares Gon

zález.
2.865 D. Teodoro G i l  Domín

guez.
2.867 D. Honorio Bellido Mar

tín.
2.868 D. Miguel Gutiérrez G ar

cía.
2.878 D. Fermín Rodríguez Ro-

' dríguez.
2.879 D. José Buzunáriz Jurio. 
2.894 D. Juan Ortiz García. 
2.901 D. Emilio Llórente Peña. 
2.925 D. Félix García Riveras. 
2.945 D. Ticiano Redondo G u

tiérrez.
2.995 D. Manuel Serrano Sán

chez.
3.017 D. José Suárez Novoa. 
3.020 D. Anselmo García Ruiz. 
3.083 D. Jesús Guevara Guevara 
3.106 D. Salvador Monte Radúa. 
3.113 D. Eugenio Bárbara Arre- 

gui.
3.115 D. Ramiro Valdivieso Re

bolledo.

3.116 D. Francisco G o n z á l e z  
Martínez.

3.131 D. M a n u e l  Hernández
Sánchez.

3.132 D. José Lacruz Calahorra.
3.139 D. Mario Gómez Ruiz.
3.140 D. Vicente Mínguez Gil.
3.151 D. Sabino Marzábal Vila.
3.156 D. Daniel Valencia Mén

dez.
3.166 D. Julio Domínguez Mo

reno.
3.176 D. Fernando Azores Naha- 

rro;
3.189 D. Victoriano Roig Lla

mas.
3.228 D. Eustaquio P é r e z  Lo

renzo.
3.230 D. Florentino Inclán Rol* 

dán.
3.232 D. Anastasio Jiménez Se- 

govia.
3.239 D. Francisco Julio Melchpr 

Sánchez.
3.249 D. Joaquín Nebot Cabrero
3.260 D. Félix Munín Díaz.
3.264 D. José Arredondo Alva* 

rez.
3.267 D. José Quintana Vergés.
3.280 D. Juan Andreu Fernán

dez.
3.284 D. Diego Granado Teruel.
3.289 D. Angel Antonio Gutié

rrez Gómez.
3.309 D. Manuel Aller González.
3.310 D. Germán García Guerra.
3.316 D. José L u i s  Fernández

Alonso.
3.328 D. Luis Alberto Itoiz Ji* 

ménez.
3.336 D. Francisco R o d r íguez 

López.
3.340 D. Antonio Reyes Gutié* 

•rrez.
3.353 D. Casimiro D o m ínguez 

Pérez.
3.359 D. León de la Viña Gracia.
3.365 D. Esteban Cruces Sancle-

mente.
3.366 D. Juan José Aldea Viota*
3.394 D. Juan Alemany Palmer.
3.406 D. Julián Isaac Navas.
3.411 D. Esteban Sánchez Cano

, y Lillo.
3.444 D. Rafael Mulet Quetglas.
3.446 D. Antonio Prieto V á z* 

quez.
3.449 D. Manuel Márquez Con* 

treras.
3.453 D. Fernando García Rubio
3.461 D. Pedro Gontán Rodrí

guez.



N ú m .  8 0   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ` P á g i n a  1 9 3 9

3.475 D. Raimundo Bahamonde 
Eerreiro;

3.483 D. Pedro Benedicto Gar
cía.

3.4S9 D. Mercedes Gómez Mo- 
raleda.

3.491 D. Bernardo Echarren Az- 
cárate.

3.494 D. Herculiano Pérez Anta.
3.530 D. C e l e s t i n o  Car cedo 

Lanza.
3.536 D. Emiliano R o d r í g uez 

'Balsera.
3.542 D. José Márquez Reujel.
3.543 D. Joaquín Martín Marcos.
3.544 D. Hernán Cortés de Haro
3.552 D. Gabriel L 1 a d ó Bala-

gu£r.
3.557 D. Ramón Palmaz Bran- 

dido.
3.564 D. Edurado Iglesias Valla

dares.
3567 D. Victoriano Nicolás Ve- 

lasco García.
3580 D. Lorenzo Garda Plaza.
3.592 D. B o n i f a c i o  L ó p e z  

Uríarte.
3.603 D. José María Pérez Fús- 

ter.
3.618 D. Antonio Atienza Váz

quez.
3625 D. Mariano Plaza de Fru-1 

tos.
3.627 D. Ignacio Péf^z Marcos. I
3.658 D. Jesús Felipe Enríquez;

Martín.
3642 D. Carlos Rodríguez Mi-i 

ñon
3.650 D. Ricardo D e c a m p o  i 

Prada. !
3.659 D. Rafael García Martín.
3685 D. José M a r í a  Hidalgo

Orrios.
3.689 D. Andrés Serra Salvat
3.704 D. Angel Custodio Gómez 

Gómez.
3.712 D. José María Fernández 

M enéndez.
3.752 D. J o s é  Sánchez Fernán

dez.
3.754 D. Pedro Redondo Gómez
3.772 D.. Restituto B r i o n g o s  

Mon calviH o.
3.786 D. Arturo Alearaz Laguna.
Jo?? D. Gerardo Arias Pérez.
3*832 D. Alfonso Martín Rodrí

guez.
Felipe Iglesias Torres. :

3.857 D. Virgilio García Valo- 
nero.

3.863 D. José Villarino Rodrí- 
* guez.

3.874 D. Emilio López González.

3.878 D. José María Capdevila 
Masó.

3.887 D. José Lozano Alvarez. 
3.890 D. Juan Francisco Ocaña 

Aguirre.
3.897 D. Juan José Mayorga Sa

linas.
3.906 D. José Leal López.
3.911 D. Francisco Moreno Mar

tínez.
3.914 D. T o m á s  Domínguez 

Manteca.
3.917 D. Alejandro de D i e g o  

Gómez.
3.925 D. Felipe Varillas Garda. 
3.927 D. lomás Altés Villanueva 
3.940 D. Joaquín García Muiño. 
3.978 D. Epifanio Uriz Allesa. 
3.983 D. Abelardo Sánchez San

cho.
3.986 D. Mariano Azagra Mo- 

nesma.
3.988 D. Jesús Moreno Baroja. 
3.994 D. Antonio Moro BemaL 
2.991 D. Antonio Amable Zoilo 

Díaz.
4.003 D. Antonio Amable Gar

cía Castro.
4.008 D. José Trinidad Alias.. 
4.014 D. Adolfo Utrilla Zapata. 
4.057 D. Gerardo Mata López - 

Acedo.
4.041 D. José Luis Alfaro Bus

tos.
4.044 D. José Rodríguez Romero 
4.046 D. Ernesto Muñoz Callejo. 
4.043 D. José Manuel Fernández 

López.
4.062 D. Antonio Resalt Gonzá

lez.
4.063 D. Juan Ríos Entrena. 
4.065 D. Pedro Beraad Luno. 
4D76 D. Evelio Palacios Varona. 
4.088 D. Enrique Moro Gallego. 
4.119 D. Juan Echevarría Marti-

corena.
4.146 D. Francisco E s p i n o s a  

Ariño..
4.159 D. Eduardo Moreno Ca- 

reaga.
4.177 D. Joaquín Vilo ría Pérez. 
4.184 D. Miguel Méndez Reina. 
4.187 D. José Bemiol Bibiloni. 
4.189 D. Marcial Corchero Soto. 
4201 D. Antonio Marcos Boira 

Lozano.
4.215 D. Mariano García Mo

reno.
4.216 D. Ceferino García Pul

gar.
4.224 D. Jesús Rodríguez López. 
4J228 D. Luis Rosa de Blas.
4.235 D. José León Carmona.

4.236 D. Lino Domínguez^ Bá< 
rros.

4250 D. Restituto Fernández de 
Prada.

4J262 D. Antonio González Se* 
rrano.

4.267 D. José Antonio PereirC 
Moreno.

4278 D. Antonio Fernández Ro* 
dríguez.

4.298 D. Antonio Herreros Re< 
piso. 1

4.306 D. Saturnino Argis Mur.
4308 D. Luis Guinea Gauna.
4.311 D. Juan José Arnedo Pa« 

lacio.
4.313 D. Antonio Sánchez Gas-* 

cón.
4314 D. Rafael Garda Alvarez.
4317 D. Jaime Bordoy Bauza.
4325 D. Angel Armas Borrajef* 

ros..
4352 D. Abraham Aibar C an a*  

les.
4.360 D. José Simarro Talayera. ’
4380 D. Sacerdote M o n tíjano

Chica.
4382 D. Juan Alvaro Gómez.
4383 D. Santiago Cardenal Pa*

reja.
4396 D. V i d a l  Gutiérrez Ca«’ 

bello.
4.406 D. Luis Alonso Tomás.
4.424 D. Juan J o s é  Barahon* 

Martínez. ■*
4.451* D. Angel Ríos Calderón.
4.452 D. Manuel Santos  Mar* 

qués. '
4.455 D. Francisco Hierro Bo« 

Jollo. '
4.480 D. Manuel Alcántara Va* 

lcnzuela.
4.487 D. Anfolín Diez Gómez.
4.489 D. Angel Badía Torreva* 

della.
4313 D. Francisco Barrí uso San-* 

millán.
4521 D. Rafael Sendón Louro.
4.525 D. Gregorio Arias Diez.
4529 D. José Antonio Vicente 

Vicente.
4560 D. Darío Gallego Gómez.
4.564 D. Indalecio R.odr  íguez 

Fernandez.
4580 D. Quinidio Sangrador Be* 

neite.
4586 D. Lucio Hernández Diez*
4.592 D. Carlos Arrufat Ginés.
4608 D. Cirilo Baroja Burguera.
4.611 D. Jesús Berenguer Rius.
4.612 D. Julián García Valle.
4.624 D. Pedro Berróri Rodrí

guez.
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4.625 D. Angel Bóveda Ulloa.
4.652 D. C l a u d i o  Villacampa

Ascaso.
4.653 D. J a i m e  Ramírez Togo-

res.
4.663 D. J e s ú s  Acevedo M ár

quez.
4.669 D. Juan García Rendón.
4.670 D. M ariano M olinero Ar-bán.
1.672 D. Ricardo Linde Ayas.
4.674 D. C ipriano F e r n á n  dez 

A m antegui.
4.677 D. Jacobo T eodoro Delga

do Fernández.
4.699 D. A rtu ro  M endoza Vi- 

llalba.
4.701 D. Rafael M artín Vílchez.
4.703 D. M anuel Gómez Rueda.
4.709 D. Enrique R u i  z-Ogario 

Varona.
4.714 D. Dictino Díaz Pontijas.
4.722 EL Angel Luelmo M artín.
4.737 D. Julio Lage Cid.
4.760 D. Julián M aillo Cuesta,
4.784 D. A lejandro del Carm en 

Ruiz.
4.797 D. M iguel Reyes Ramírez.
4.805 D. Laureano García Cabe

zón.
4.814 D. Felipe Fatela Sánchez.
4.817 D. V ictorino H ervás P i

neda.
4.828 D. José Pefialver Jaén.
4.836 D. Bartolomé Ramos Al- 

faro.
4.840 D. José García García.
-4.851 D. M arcelino Buceta G ar

cía.
4.855 D. M anuel Ocampo Fer

nández.
4.865 D. Jesús Chavarino La

drón de Guevara.
4.904 D. Eduardo González de 

P rado.
4.935 D. Angel Apellániz Díaz.
4.944 D. Vicente Santaná Plaza.
4.948 D. Juan Jaime Lozano C a

rrasco.
4.953 D. A lejandro Fabio Villar 

M azaira;
4.957 D. A ntonio Fandiño Ca-, rro.
4.972 D. José Espejo M oreno.
4.989 D. M ariano Pérez N ava

rro.
5.015 D. A ntonio Cadarso V i

cente.
5.028 D. Bernardo García Páramo.
5.052 D. Francisco Castelo San

tiago.
5.096 D. José Bazán Lasa.

5.099 D. A ntonio García Ramos. 
5.105 D. José Sánchez M uñoz. 
5.108 D. M anuel Zuriaga Fabre- 

gat.
5.114 D. A ndrés H erranz Ruiz. 
5.116 D. Lino M erino Revilla. 
5.122 D. Juan de la Rocha G ar

cía.
5.159 D. A lfredo Serrano G il de 

Santibáñez.
5.167 D. José Villarejo Fuentes.
5.168 D. Ricardo González Lla

nos Dalac.
5.192 D. A niano González G a

lán.
5.196 D. Isidro A lonso de M edi

na Semillosa. 
Valladolid, 15 de marzo de 1939. 

III A ño Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional, José Ungría.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Subsecretaría
Rectificando Orden de rehabilitación de la concesión de un vivero de marisco* situado en el lugar llamado uEsteiro de Lou- zán*\ del distrito de Villagarcía.

limo. Sr.:
1. Se han padecido errores de 

im prenta al publicarse la disposición de este M inisterio de 24 de 
febrero último (B O. núm. 70, del 
dáa 11 del ac tu a l/p ág in a  1435), 
en la redacción deJ punto “Segun
d o ”, que aparece así:

“Segundo.—Las condiciones de 
la concesión serán las mismas que 
figuran en la citada Real O rden 
de 26 de julio de 1937, a excep
ción de la octava, y quedarán re
dactadas como sigue.”

2. La redacción del punto de 
referencia, debe ser la que sigue:

“Segundo.—Las condiciones de 
la concesión serán las mismas que 
figuran en la citada Real O rden 
de 26 de julio de 1927 a excep
ción de la octava y quedarán re
dactadas como sigue.”

3. En su virtud, he dispuesto 
se inserte nuevamente debidamente rectificada.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 17 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfai. — El Subsecre
tario, Ricardo F. Cuevas.
Sr. Jefe del Servicio Nacional dé Pesca. ,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Quinta relación de Obras apto* 
badas definitivamente por U 
Comisión Dictaminadora de Li
bros de Texto para la Segunda 
Enseñanza.
Obras aprobadas por tres años
A utor: A ntonio Bermejo de la 

Rica.—Título : G eografía e H isto
ria, 2.2 curso.—Precio: Seis pese
tas.—Título: G eografía e H isto
ria, 3.2 curso.—Precio: Seis pese
tas.—A utor: C ristóbal Pellegero 
Soteras.—Título: G eografía gene-» 
ral y especial de España.—Precio: 
Ocho pesetas.—A utor: V. Serrano 
Puente.—Título: H istoria  de Es* 
paña, Edades A ntigua y M edia.—« 
Preció: Diez pesetas.—A utor: Ig«< 
nació Errandonea, S. J.—Título: 
Gram ática latina.—Precio: Doce 
pesetas con cincuenta céntimos, 
encuadernado.—A utor: Alejandro . 
Amaro Díaz Tendero. — Títuio: 
Com pendio de H istoria Eclesiás
tica.—Precio: Cinco pesetas.—Au* 
tor: PP. Escolapios.—Título: Cur* 
sos de Religión sistema cíclico, 
prim er año.—Precio: Tres pesetas 
con cincuenta céntimos, encuader
nado.—A utor: J. de la Puente La* 
rios.—Título: Ciencias Físico-Quí* 
micas, 4.2 curso, 2.2 parte, Q uí
mica.—Precios: Dos pesetas.—A u
to r: Engracia Alsina. —  Título: 
Gram ática francesa, 2 9  curso. —' 
Precio: Seis pesetas.

Obras aprobadas por un año
A utor: Glicerio A lbarrán Puen

te.—Título: Selección de trozos li
terarios franceses. — Precio: Dos 
pesetas. — A utor: Padres Escola
pios.—Título: Cursos de Religión 
sistema cíclico, 2 9  año.—Precio: 
Cinco pesetas. — A utor: Rafael 
M ontilla. — Título: Nociones de 
Geografía e H istoria de España, 
prim er curso.—P ac ió : Seis pese
tas.

Vitoria, 14 de m arzo de 1939.— III A ño Triunfal.


